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S U M A R I O

Parte oficial.

M in isterio de Justicia y  Culto.

Peal decreto nombrando Vocal de la, 
Seción tercera de la Comisión ge
neral de Codificación a D. Inocencio 
Jiménez Vicente,— Página 314.

Otro ídem y  ocal de la Sección cuarta 
de la Comisión general de Codifica
ción a D, Francisco Peceña y Gon
zález.— Página 314.

O tro declarando jubilado, con honores 
de Presidente de Sala de las Audien
cias de Madrid y Barcelona, a ao\n 
Fermín Garb ay o y Moreno.— Pági
na 314.

Otro nombrando para laplaza ae Pre
sidente de la Audiencia territorial 
de Burgos a D. Antonio Falcón y 
Juan,— Página 314.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
de Madrid a D. Miguel García y Gar
cía.—Página 314.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categora de Magistrado de 
tértnmo a D. Litis Folache Qrozco. 
Páginas 314 y 315.

Otro ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Magistrado de término a 
D. Francisco de Paula CapUn y Fan- 
diño.— Página 315.

Otro [nombrando Magistrado de la Au
diencia de Albacete a D. Ricardo A l- 
ijjtfrez Martín.— Página 31.5,

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Magistrado de 
qscenso a D. Benito Torres y Torres. 
Página 315.

Otro ídem en el turno tercero á la ca
tegoría de Magistrado de ascenso ct 
D. José Samaniego y Ladrón de Ce
gama.— Página 315.

\Otro ídem en el tumo cuarto a xa ca
tegoría de Magistrado de entrada a 
D. Evaristo Graiño No riega.— Pág i -  
na 315.

Otro ídem en él turno primero a la 
categoría de Magistrado de entrada 
á D. Gerardo Fsmimies Pórtela.—. 
P á o im b  15-

Otro ídem en,el turno segundo a la ca
tegoría de Magistrado de entrada a 
D. Juan Sánchez Real.— Página 316.

Otro nombrando Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial de La Coru+
ña a D. Ladisjao^ Roig y Mariño i
Página 316.

Otro ídem Magistrado de td Auatencia 
de La Coruña a D. José Alonso, Ca
rro.— Página 316.

Otro ídem id. de la de Palma de Ma
llorca a D. Pedro Andreu Cabestany, 
Página 316. '

Otro ídem id. de la tem toria l dé Bur
gos a DS Arcadlo, Conde Otegui.—* 
Página 316.

Otro concediendo a D. Francisco Alva- 
fez Isla, Registrador de la Propté- 
dadt jubilado,, lój. hmiores dé Jefa 
¿¡Superior de Administrffléión civil, 
libres de gastos y exentos de todo 
impuesto,—Pégitta %16. ,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se saque a su* 
basta la concesión cfó 1.000 hectáreas 
de terreno, propiedad dgl Estado, 
paró explotación* forjes tal, en él te
rrito rio  del Muni. —  Páginas 316 y 

. 317.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real úXdcn disponiendo quede amorti
zada una plaza de Oficial del Cuer
po de Prisiones, destinando su dota
ción a mejorar los sueldos de cuatro, 
Jefes de Prisión y los de dos Oficia
les,—Página 317*

Otras nombrando Oficíales segundos 
del Cuerpo de Prisiones, con 4.000 
pesetas anuales, a los Señores que 
se mencionan.— Páginas 317 y 313.

Otra declarando amortizada uña plaza 
de Oficial del Cuerpo de Prisionest 
dotada con 3.000 pesetas, y que cotí 
su dotación se nombren dos Guar
dianes de Prisiones.— Página 318.

Otras nombrando Guardianes de P r i
siones a los señores que se indican* 
Página 318»

> Otras concediendo licencia, por enfer

mos. a los funcionarios de Prisiones 
que se mencionan.—Páginas 318 % 
319.

Otra {rectificada) nombrando para el; 
Registro de la Propiedad de Puerto; 
de (¡abras a D. Luis Pérez Alafta.— . 
Página 319. ¡

M inisterio de Marina. !

Real orden circular rectificando en los 
términos que se indican la convoy 
catoria anunciada para ingresó, en él 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinag dé í 
Marina.— Página 319. -  .

\

Ministerio de Hacienda.

Real orden trasladando a la Biblioteca 
Popular de Viplladolid al Porteño \ 
‘Daniel Manzano Alvares. r— P¿giria\ 
319, / *

Ministerio de la Gobernación.

Real orden resolviendo en la fófnfá  
qué se indica instancias elevadas pó%. 
tas entidades y ,señores que se menV 
donan.-—Páginá 320.

Oirá deponiendo sé constituya en fejj 
Dirección general di? Telégrafos una 
Sección con $1 nombre de Jefatún| 
de la Red Telegráfica.— Páginas 32($ 
y 321. '

Otra, circular, éxcilandó él celo de los. 
Gobernadores civiles para conseguí# 
de los Alcaldes de los pueblos que 
sean cabeza de partido, faciliten a 
los Jefes locales del Servicio Nacio
nal dé Educación Física, Ciudadana 
y Prém ílitar, un campo para |M ‘ 
ejercicios.— Páginas 321 y 322. T  ,

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla ’&fc 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el rccursó, 
promovido por D. Leopoldo de Eo 
yos y González, contra la Real otm 
den de 22 de. Marzo de .1927.— Pág-U 
na 322,    -
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Otras • regeftrtenéff- expedientes incoados
p o r los A yuntam ientos (pie se men
ción an, snliePando la ^onsfrucrw n  
por el Esiddo de e d if ic io  v para E s 
cuelas.— Páginas 322 a 328.

Ministerio de Fomento.

Reales órdenes de^ tarando S itios  /Va- 
hira les de In te res  Nación e l los que  
se ntem eiom n.— Páginas 328 a 330.

O irá  aclarando dudas surgidas sobre  
el alcance de los ser a icios anco man
dados a las Confederaciones S in d i
cales H id rográ ficas.— Página  330.

M in is t e r io -  d e  T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .

fí&aé orden d m p on tm éo  se mmvha> en  
*d R eg is tro  creado p o r el a rticu lo  1.° 
de la Leu  de 14 de Mayo ae 1908 a 
lia Compaftíú. anónim a '"T h e  L iv e r -  
p o o l And Loñáon  And G lobo ín sn*  
m n ee  C om p m y  L im ite d * .— P á g in a  
330.

dtira autorizando la cweutmdóny uso 
legal en España del aparato meaidor

de ace ite  com estib le , m arca "‘Satán 
tip o  E. V \ ~ P á g in a  330.

Otra d isponiendo que los P rofesores  
nur%erarios que se mencionan qu e 
den adscritos a los grupos que se 
ind ican .— Páginas 3SÓ g 331.

Otra autorizando a I). Angel Sa lleñ i 
G iles , P ro fe s o r A u x ilia r  de la Ex
cítela In d u s tria l de Tarrasa, pura 
que continúe en el s e rv ic io  activo  
del Retado.— Página  331.

Ministerio de Economía Nacional.

Reales órdenes aprobando los conta
dores de las mareas que se ind ican , 
Páginas  331 a 333.

O tra  delegando en las personas que se 
ind ican la fa cu lta d  de o to rga r p e r
m isos a los fu n c ion a rios  de pendien
tes de este M in is te r io .— Pá gin a  333.

Administración Central,

P re s id en c ia  d e l  Co n s e j o  jm  M in is 
tros .-— T ribun a l Suprem o de la  Ha

cienda pul) I i ca;— Ale m oría  re fe ren te  
.. a la cuenta general de las Poses io 

nes españolas del A fr ica  O ccidenta ls 
correspond ien te  al e je rc ic io  de 1908, 
que se eleva al G ob ierno de S. M. pa
ra que se s irca  dar fuen ta  en su día  
a las Cortes.— Página  333.

Secretaría general de Asuntos exte
riores, —  Camu liaría.-—  A m m cvincio  
haber sido ra tificados los Convenios  
que se indican.— Página  338.

H ací en da. —  De 1 egacs ón del Gobierno 
de S. M. en el Bureo de Crédito in 
dustrial.— A u x ilio  a las Industrias. 
Préstam o de 1,500,000 pesetas s o li
citado p o r D. Lu is  de A rg e m i • ¡j dd 
M a rtí,—  Página 028.

In s tru c c ió n  p ú b lica .--D irecc ió n  géb 
íieraJ ue é íi -Oh,¡ií;i Superior y  .,-h.h 
cundaria .— Anunciado haber quedüM 
do adm itidos los señores que se in 
dican a las oposiciones, tu rno lib re , 
a las Cátedras que se expresan , va
cantes en los puntos que se m en cio 
nan.— Página  336.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  S u b a s t a s .-—* 
A d m i n i s t r a d  ó n  p r o v i n c i a l -  A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M, el Rey Don A llo m o  X H Í  

tq. D. g.), S M. la Reina Doña V icto* 

r ía  Eugenia* S. A . R el Principa de 

A stu ria s  e in fantes  y dem&a personas  

de la Augusta Real F am ilia , continúan  
sin novedad go su im portante salud#

M INISTER IO  DE JUSTICIA Y  CULTO

R E A LE S  DECRETOS 

Núm. 1.616.

En atención a la-a relevantes cir
junstaiiicms que concurren en D. Ino
cencio Jiménez Vicente, Vmü líe la 
MmMm cuarta do la Gomisión general 
tío Codificación,

'Vengo, en nombrarle Vooad de la 
itimméa teeem  de la misma, en la va-.

producida por defunción dé don 
jDiégo Arias de Miranda.
. D ado en M i Embajada, de Lon dres  
a  nueve de Julio de m il novecientos 
-Veintinueve.

E l Ministro de Ju sü e la  y Cuito,
B a l o  P o n te  E scau tín .

Núm. 1.817.
E n  a te n c ió n  a  la s  r e le v a n te s  c ir 

éunstancias que concurern en don 
F ran cisco Beceña y  González, Cate- 

0 M h m . de P roced im ien to , jud ic ia les  
dé la ün iersidad  de O v& dó y  pub li
c ista  ju ríd ico ,

Vengo en  nombrarte; Vocal de la

Sección tmaria de la  Com isión gene* 
ra l de Godiñcaeión, en la  vacante p ro 
ducida p qr destino a otra Sección de 
D. Inocencio J im énez V icente.

D ado en M i Em bajada de Londres 
a nueve dé Julio de m il novecientos 
ve in tin ueve.

A L F D fW ®
E l Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1618.

D e con form idad  con lo  dispuesto én 
t o  artícu los 239 y  204 de la. le y  p ro
v is ión ! sobré organ ización  dql P od er  
ju d ic ia l, en relación  con e l I .°  del 
Real decreto  ¿0^26 da  t e e r o  de 1920, 
el 49 del Estatu to de Clases pasiva® 
de 22 de Octubre de 1926 y  Real de
c reto -ley  de; 22 de Jun io del p rop io  
año,. . -x

Vengo en ju b ila r , con el haber qué 

p or clasificación le  corresponda y  ho
nores de P res iden te  de Sala dé las 
A u d i a n c t o  ^  y  a
D. F erm ín  Garbayo y  Moreno, Ma
gistrado de térm ino, que s irve  el car
go do P residen te de lg  Aud iencia  te
r r ito r ia l de Burgo®.

Dado en M i Em bajada de Londres 
a nueva de Ju lio de m il novecientos 

ve in tinueve.

ALFONSO
B51 Ministro de Juaticla y  Cuito,

G a l o  P o n t o  E s c a r t ín *

Núm. 1.818.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 46 de ia ley adicional a la 
orgánica déi Poder judicial, en rela

ción  con el 4.° del Real decreto dé 14’ 
de M ayo de 1924, y  el 5-° y  6.° do M í 
D ecre to -ley  de 15 de Agosto  dé 1927,:

Vengo en nom brar para la p laza dé 
Presidente de la Auaiencia  territoria l; 
de Burgos, vacante por ju b ilac ión  dé 

D. F erm ín  Garbayo, a D. A n ton io  
F a lcón y  Juan, M agistrado de té rm i*  
no, con destino en la  Audiencia  Ú4 
Madrid, que ha m erecido in fo rm e fa* 
yerable. del Consejo Judicial.

Dado en M i Em bajada de Londred 
a  nueve de Ju lio de m il n qveé ien to i 
ve in tin ueve. i

A L F D íIS O  •
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín *

Núm. 1.620.
De conformidad con. Id di!spp^o- ‘e^ 

los artículos 3.® y 9 é> del Real ítomtcé 
ley de 15 de Agosto de 1927, y aecé-; 
diendo a lo solicitado por D. Miguel 
García y García, Magistrado- do ascen-i 
®o, con déstino en la Audiencia íerrte 
tooáial de Albacete,

Vengo m nombrarle para 18 plazSj 
áe Magistrado de la de Madrid, vacen*: 
te por nombramiento para ptr® eargti 
de D. Antonio Faleón.

Dado en Mi Embajada m Londres i  
nueve de Julio de mil novecientos yeinf* 
tinueve,

JBl Ministro <lo j  Culto,
G a l o  P o n t e  'c a r t í n .

Núm. 1.621.

De con form idad  con lo d ispuesto en  
ios artícu los 4,» y  6° del R ea l d ecrec í
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üv 3(7 de Marzo de 1915 y en el apar
tado G). de las disposiciones compita 
mentarías de la ley de Presupuestos 
de 1920 a 1921 (Presidencia del Con
sejo de Ministros), en relación con él 
45 dé la ley adicional a la Orgánica 
dél Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno se- 
gruid o, a la categoría de Magistrado de 
término, en la vacante producida por 
jubilación de D. Fermín Garba yo, a 
D. Luis Foiache Orozco, Magistrado d-e 
ascenso, en situación de excedencia, 
que actualmente sirvas el cargo de Con
sejero legista del Gobierno turco y 
ocupa el número 1 en el Esc al alón de 
los de su categoría, declarado apio» 
para el ascenso por el Consejo Judi
cial, quien -continuará en su actual si
tuación mientras ejerza el referido 
cargo de Consejero legista.

Dado en Mi Embajada en Londres a 
nueve de Julio de mil novecientos vein
tinueve.

ALFONSO.
EX Ministro de Justicia y Culto,

G ^lo  Po n te  ÉsdARTÍN. *

Núm. 1 822.
De conformidad con lo dispuesto en 

lúe artículos 3.* y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto do 1927* en rela
ción con el 45 do la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, y el 8.0i 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889,

V e n g o  e n  p r o m o v e r ,  e n  e l  t u r n o  t e r 
c e r o ,  a  la  c a t e g o r ía  d e  M a g is t r a d o  d e  
¿térm in o , e n  la  v a c a n te  p r o d u c id a  p o r  
h a b e r  s id o  t a m b ié n  p r o m o v id o  y  c o n 
t in u a r  d e s e m p e ñ a n d o  su s  f t in é io n e s  d e  
C o n s e je r o  le g is ta  d e l G o b ie r n o  t u r c o  
D . L u is  F o ia c h e ,  á  D . F r a n c i s c o  d é  
P a u l a  C a p l ín  y  F á n d iñ ó ,  M a g is t r a d o  
Sáfe ms®ü®o, a^tuáf Presidente deí Tri-* 
b u n a l  I n d u s t r ia l  d é  B É r c e fó n a ; e& rgd  
< p*r e o u i ln u a r á  d e s e m p e ñ a n d o , y  q u e  
d é ttp á  e l  n ú m e r o  i  e n  e l E s c a la fó n  d é  
a n t ig ü e d a d  d e  s e r v i c i o s  e n  la  G aritera  
'en tre  lo s  d e  m  c a t e g o r ía  d e c la r a d o s  
¡a p tos . p a r a  e l  a s ce n a a  p o r  é l  C o n s e jo  
3mm&i.

Dado m Mi Embajada m íJm&m i  
dé j # i o  dé inM nc^e^ieuto# win*

jkmmm
El Ministro te  JCiiittlcfa y Cttita,

t o :  Po n t»

Núm. 1.623.

De conformidad con lo dispuesto en 
ios artículos 3 /  y 9.° del Real decreto- 
ley dé 15 de Agosto de 1927. y acce

diendo a )o solicitado por D. Ricardo 
Alvarez Martín, Magistrado de entra
da con destino en la Audiencia terri
torial de Las Palmas,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Albacete, va
cante por traslación de D. M i guie ! 
García. *

Dado en Mi Embajada en Londres 
a nueve de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Justicia y Cuito.

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.624.
De conformidad con  lo dispuesto en 

los artículos 3.® y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 dé Agosto de 1927, en i l a 
ción ecn- el 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial y el 4.° 
del Real decreto de 30 dé Maa®o- de 
1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría dé Magistrado 
dé ascenso, en la vacante producida 
por h a b e r  sido también promovido 
D. Frañcisscd de P. G&plín, a B. Be
nito Torres y Torres, Magistrado de* 
entrada con destino en la Audiencia 
provincial de Lérida, donde continua
rá prestando sus servicio, y ocupa et 
número 1 en el escalafón de los de su 
categoría declarados aptos para el as
censo por el Consejo Judicial.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a nueve de Julr&' de mij novecientos 
veintinueve. l [\i

ALFONSO
B» Ministro Jttsilcia y Cttlto,

G alo  Pásme E s c a r t ín .

Núm. 1.625.De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y iP^d&IRe&I dé&cetcM 
Ifey dé 15 de Agosto de 1927, en rela
ción con el 44 de la tey adicional a Iá 
Orgánica dé! Poder judióla! y él 8.° d,e¿ 
Real decreto de 24 de Septiembre dé 
18-89,

VenigcT él turno tér-
cero, a la categoría de Magistrado dé 
ascenso, en la vacante producida por 
defunción dé D. Eugenio Blanco,. á 
D. José Samaiego y Ladrón de Cega- 
gáma, Magistrado de entrada que sir
ve el cargo de Presiden te de Sección 
de la Audiencia provincial de Málaga, 
cargo que continuará desempeñando, 
y que ocupa el número 1 en el esca
lafón de antigüedad de servicios eti 
la cabrera entre los dé «su categoría 
declarados apto5* para el ascenso por 
el Consejo Judicial.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a nueve de Julio de mU novecientos 
veintinueve. :

ALFONSO
183 Ministro de Justicia y Coito,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.626.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Real 
decreto-ley de .15 de Agosto de 1927, 
en relación con el -4# de lá ley adb* 
cional a la orgánica del Poder judi
cial, y el 4-.° del ilteai decreto ríe 39 
dé Marro de 1915,

Vengo en promover en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de entrada, en ía vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Benito Torres, & D  Evaristo Gra
ño Noriega, Juez dé primera instan
cia de término, que sirve ©1 Juzgado 
del distrito de Occidente, de Gijon, 
que ocupa el número uno en el esca
lafón de. ios de su categoría decla
rados aptos para el ascenso por el 
Consejo judicial, y que pasará a des
empeñar el cargo de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Cáceres, 
vacante por defunción de D. Eugenio 
Blanco. /

Dado en Mi Embajada de Londres 
a nueve de Julio de mil novecientos; 
veintinueve. i

ALFON8Q
E l Ministro «te Justicia y  (Jülto,

&M¿á P o n t»  E sca rt ín .

Núm. 1.627.
De conformidad con lo dispuesto 

éii los artículos 3.° y 9> dél Réa| 
decreto-ley de 15 .dé Agosto de 19$7, 
en relación con el 43 de la ley &di* 
•cional á lá orgánica del Poder ¡tiiéi*. 
eM, y el 4^ del IReal decreto de 3(J 
íeSim ■)

Vengo en promover en el turno; 
primero, a la categoría de Magistra-r 
do de entrada a D. Gerardo Fento
nés Pórtela, Juez dé primera in¿H 
tancia de término, que sirve el Juz-i 
gado ñel distrito de San Román, <£< 
Sevilla, que ocupa el número uno; 
del escalafón dé los de su oategoríf 
declarados aptos para el ascenso po| 
el Conseje, judicial,, y que continua* 
rá desempeñando él mismo cargo* 
según lo prevenido en el artículo"' 2a 
del Real decreto de* 14 .'de Jtmiq 
de 1926. • ¡

Dado en líi Embajada de Londres 
a nnevo de Julio dé mil novecientos 
veintinueve.

MFONSÍI
m  Ministro a® Justicia y Cvits.

G alo  Po n t *  E b ó au tín , ■
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t Núm. 1. 628
De conformidad con lo dispuesto 

lm los artículos 3.° y  9.° del Real 
fteoreto-leyjde 15 dé Agosto del 19 27, 
eii relación con él 43 *de Ja ley adi
cional a la orgánica del Poder judi
cial, y  el 4.° del IRea'l decreto de 3Q 
de Marzo de 1915,
; Vengo en promover en .el turno 
segundo, a la categoría de Magis
trado dé entrada, jen la vacante pro
ducida por haber áido también pro- 
ftiovido D. José Samaniego, a D. Juan 
Sánchez Real, Juez de primera: ins
tancia de término, que s>irve él Juz
gado dé Santa Cruz de Tenerife, que 
ocupa el número uno en él escala
fón de los -de su categoría declara
dos aptos paira el ascenso por él Con- 
Vejo judicial, y que pa«sará a desem
peñar el cargo de Magistrado de la 
Audiencia dé Las Palmas en la va
feante producida por traslación de 
D. Ricardo Alvarez.

* Dado en Mi Embajada de Londres
huevé de Julio de mil novecientos 

í^eintiñuevé.
I ALFONSO

SI Ministro do «rustida y Culto,
G alo  Pontb E s c a p é .

Núm. 1.629. #
De conformidad con lo dispuesto 

xñi los artículos 3.°. 5.° y 9.° dél 
Real .decreto-ley de 15 de Agosto 
dé 1927,

Vengo en nombrar para la plaza 
de P.resi.dentié de Sala dé la Au-, 
diéncia territorial de La Coruña. 
Vacante por traslación del electo. 
D. Arcadio Conde, á 1>. Ladislao 
Roig y  Mariño, Magistrado de as
censo del propio Tribunal

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a nueve de Julio de mil nove- 
eientos veintinueve.

ALFONSO

m Ministra da Jaetida y Culta,
G alo  Pontb  EsoArntl».

Núm. 1.630.

De conformidad con lo dispues- 
jo  en los artículos 3.° y 9.° del 
iReal decreto-ley de J5 de Agosto 
$«é 1927 y accediendo a lo solicita
do por D. José Alonso Carro, Ma
gistrado de entrada, con destino en 

• ja Audiencia territorial de Palma 
J[e Mallorca,

Vengo en nombrarle para íá pta- 
jta de Magistrado dé la de La Coru- 
ñá, vacante por no mb raímenlo pasa 
.ojro cargo de D. Ladisjáo Roig.

Dado en Mi Embajada de L o n 
dres a nueve de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y Culta,
Galo  P onte E s c autín ,

Núm. 1.631.

De conformidad con lc: dispues
to en los artículos 3.® y 9.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de 1927 y accediendo a lo sol i 61 la 
do por D. Pedro Andréu Cabesta- 
ny, Magistrado de entrada, con des
tino en la Audiencia territorial dé 
Burgos,

Vengo , en nombrarle para la pla
za de Magistrado de la de Palma de 
Mallorca:, vacante por traslación de 
D. José Alonso Carro.

Dado en Mi Embajada de Lon- 
dres a nueve de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO

SU Ministro de Justicia y Culto,
Galo  Pontb  E sgartín .

Núm. 1.632.
De conformidad con lo dispues

to en los artículos 3.° y 9.* «del 
Rejal decreto-ley de 15 de Agosto 
dé 1927,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia terri
torial de Burgos, vacante por tras
lación de D. Pedro Andréu, á don 
Arcadio Conde Oteguí, Magistrado 
jdé término, Presidente de Sala, 
electo, de la de L'á Coruña.

Dado en Mi Embajada de Lon
dres a nueve jde Julio de mil nové-: 
cientos veintinueve.

ALFONSO
01 Ministro de Justicia y Culto.

G alo  Pontb  E sgartín .

Núm. 1.633

A  propuesta del Ministro de Justi
cia y Cuito, y atendiendo a los dila
tados servicios de D. Francisco A l
varez Isla, Registrador de la Propie
dad, jubilado por Mi Resolución de 5 
del actual,

Vengo en concederle, con motivo de 
su jubilación, honores de Jefe supe
rior de Administración civil, libres -de 
gastos y con exención do toda cíase 
de derechos e impuestos, con arreglo 
a lo establecido en él p&rrafo segun
dó del artículo 13 de la ley regulado

ra del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
.texto refundido de 2 dé Septiembre 
de 1922. •

Dado en Mi Embajada de Londres á 
nueve de Julio «de mil novecientos 
veintinueve. ■ . ~ ¡

ALFONSO

01 Ministro de Justicia y Culto,
G alo  Pontb E scártím .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Núm. 232.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. José Perei ra Novas en 
esta Presidencia (Dirección general dé 
Marruecos y Colonias) coi 28 de Sep
tiembre de .1928:

Resultando que en dicha solicitud 
pide la concesión de 1.000 hectareas 
para la explotación forestal en el te
rritorio del Muni:

Resultando que los linderos indica
dos por .el solicitante en su instancia; 
referida han sido variados a petición 
del mismo, según informa el Jefe del 
Servicio Agronómico de las posesiones 
de Ginea, deseando el solicitante sé 
le concedan las .1.0(10 hectáreas dentro 
de los linderos siguientes:

Norte: una línea de Pamallen, a urt 
kilómetro al Sur Delavira.

•Sur: una línea Este-Oeste, pasando 
á 800 metros al Sur de Envila.

Este: río Lanen, que desemboca jeit 
e«l Benito, cérea de Lavisá.

Oeste: una línea de Pamallen, a un 
kilómetro al Esté, de Melcomokén, pa
sando por Akonagni.

Considerando que tanto en la refe
rida instancia como en la tramitación 
del expediente sé ha tenido en cuéntá 
lo dispuesto’ en él Réal decreto de 11 
de Julio de 1904 sobré él régimen dé 
la propiedad en aqurilos territorios y 
Reglamento para su ejecución y  demás 
legislación pertinente en la materia, 

S’. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer sé saqúe a subasta.. Iá 
referida concesión, con sujeción al 
pliego de condiciones que a continua
ción s,e inserta. v

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biendo tener presente . el solicitante la 
obligación que le impone el párrafo 
tercero de. artículo 24 dé1 Reglamento 
anteriormente citado. Dios guarde á
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¡y. E. muclios años. Madrid, 10 de Ju- 
'®To dé 1929.

P. D.,
El Director general,

D I E G O  S A A Y B D R A

Beñoc Gobernador general de los te
rritorios españoles 'del G o l f o  de 
Guinea.

i"Pliego de condiciones para la subasta 
de 1.000 hectáreas, de terreno de 

, propiedad privada del Estado para 
ser dedicadas a explotación forestal, 
situadas en el territorio  del Muni y 
proximidades de, la desembocadura 
Ucl río Benito.

Artículo 1.° S e r á  objeto de esta 
Subasta la explotación forestal duran- 
íes veinte años del terreno propiedad 
jiriváda del Estado, de cabida de 1.00*0 
^Lectareas, situadas en el territorio 
peí Muni, cuyos límites son los si
guiente^ :

Norte : una" línea de. Pama lien a un 
kilómetro al Sur Delavira.

Sur: una línea Esté-Oeste, pasando 
% 800 metros al Sur de Envila.

Este: río Lanen, que desemboca en 
gl Benito, cerca de Lavisa.

Oeste: una línea de Pamallen á un 
Iplómetro al Este de Mekomoken, pá- 
lando por Akonagni.

Artículo 2.° Las proposiciones sé 
presentarán bajo pliego cerrado en la 
‘Dirección general de Marruecos y Co
lonias, o en la Secretaría del Gobierno 
$éneral de lo s  territorios españoles 
peí Golfo de Guinea, acompañadas del 
'documento que acredite el depósito 
provisional de 1.000 pesetas, y habrán 
dé ajustarse a lo prece*ptuado p a r a  
feta clase dé concesiones en los ár- 
íiculos 20 y 22 del Real decreto de 11 
pe Julio de 1904 sobre el régimen dé 
&  propiedad en los territorios espá- 
fiolés del Africa Occidental, en los ar
tículos 2.° del Real decreté de 1.° de 
par zo de 1926 y 3.° y 4.° del dé 5 dé 
wtayo de 1926 y demás disposicidnés 
Concordantes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a Iá 
|ubásta. por sí o por medio dé repre- 
pintantes debidamente autorizados, los 
particulares o Empresas qué tengan 
jlptitud legal necesaria para ello, con 
&r¡regio a las di sos i c iones vigentes.

Artículo 4.° El Plazo dé presenta
ción' dé propósteiones se cerrará a los 
^ovénta días naturales siguientes á la 
publicación, dé éste pliego en la Ga 
ceta  de Ma d r id .

Artículo 5.° El Gobierno general 
lijé’ los territorios españoles del Golfo 
ífe Guinea remitirá a la Dirección ge- 
oferál de Marruecos y Colonias, por el 
p im e r  correo, los pliegos presentados 
Ó manifestara por radio la falta dé 
presentación dé los mismos.

Artículo 6.° Recibidos orí Iá D i
lección  general de Marruecos y Co
lonias todos ios p l i e g o s  presenta
dos, la Sección Civil de Asuntos co
loniales proced rrá a su calificación 
y  elevará la p v o p u e s t a ó o me sp o n- • 
tíiénte al D irector general.

Artículo 7.° Es objeto de subas- 
ftr  la explotación fo resta l de las;

esencias que existen eíi el terreno 
indicado en el aitículo 1.° dé este 
pliego, la  ‘cual ha de llevarse a efec
to con arreglo a la Real orden de 
1.° de Agosto *de 1928 y demás pre-: 
eépto.s legislativas vigentes sobré 
explota cipnes f  o res tal es.

Artículo 8.w Será base de licita
ción la mejora del canon anual dé ' 
una peseta por hectárea,' que se 
compromete a pagar el solicitante.

Artículo 9.a Aprobada qué sea 
por la'Superioridad la propuesta de 
la Sección Civil dé Asuntos colonia
les, se publicará la concesión en. Ja 
G a c e t a  d 'e M a d r id  con carácter pro- 
visional, pudiendo el solicitante 
D. Josó Pereira Novas, si la con
cesión no se hiciera a su favor, 
ejercer el derecho de tanteo dentro 
de los diez: días siguientes ai dé 
su publicación.

Artículo 10. El concesionario 
dispondrá de un plazo de doce me
ses, a partirvde la adjudicación pro
visional, para la delimitación defi
nitiva de los terrenos indicados y 
la presentación del plano, de deslin
de a la aprobación del Gobierno ge
neral. \

Artículo i i. Para llevar a cabo 
dicha delimitación, él concesiona
rio designará uii Perito, que se 
pondrá a la, disposición de la Ad
ministración pública y obrará de 
acuerdo con el que ésta nombré

Artículo Í2. No se dará pose
sión de Ja concesión al adjudicata
rio en tanto que el referido deslin-: 
de lio haya sido aprobado por el 
Gobierno general. El concesionario 
podrá,: no obstante, realizar la’é la
bores indispensable^ para el des
linde.

Artículo 13. IJna vez aprobados 
definitivamente el deslinde con él 
plano correspondiente—^que para 
ser unido al .'expedienta habrá dé 
presentar el concesionario, por du
plicado, a escala de 1 por 100.000— , 
dicho concesionario entrará en po
sesión del terreno, y á partir de es
ta fecha comenzará. a contarse las 
anualidades a que se refiere la Real 
orden* de 1.° de Agosto de 1928.
, Artículo 14. Los gastos de des

lindé, levantamiento tle plano a ins
cripción en el Registro de la P ro 
piedad serán de cuenta del c o n reé  
sionario.

Artículo 15. Eli concesionario 
designará un ‘representante legal en 
Madrid y otro en la cap ita l de la 
Colonia, a los efectos de las noti
ficaciones a que hubiere lugar.

^Madrid, 8 de Julio de 1929. El
D irector general Diego Saavedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
N úm. 939.

limo. Sr.: Vacante una p l a z a  de 
Oficiar del Cuerpo de Prisiones, dota
da con el Sueldo anual de 3.000 pese
tas, 'p o r ' fallecimiento de. D. Julián

Paz García, y de conformidad eo»a &£ 
dispuesto en la regla 3.a del 
19 del Real decreto-ley de 17 d$ Di- 
ciembre de .1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñido I  
bien disponer quéde amortizada:, y 
correspondiendo al turno tercero, m  
destine su importe.*.» m e j o r a r  toa 
sueldos de cuatro Jefes de Prisión % 
de dos Oficiales én 500 pesetas cadk 
uno.

De Real orden lo digo a .V. I. p&rf
su conocimiento y eféctos consiguieñ^ 
tes. Dios guardé a V. I. muchos áñgfo 
Madrid, 12 de Julio de 1929. •

• P. A.,
M. MENDILUGE

Señor DirectoG general de Prlsiongsf*

N ú m . 9 4 0 ,
limo. Br.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regía 3.a del asUcu- 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 d i 
Diciembre fie 1926 y dé la Real (Mi
den de esta fecha, por la que s i de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del .Cuerpo de Prisiones por Mlq&i- 
miento de D. Julián Paz García*

S. M. el Rí .y  (q, B- g.) ha tenido 3 
bien nombrar Oficial segundo ¡del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo da 
4.090 pesetas anuales, a D. Fernan
do Gal vez Beatas., Jefe de la Prisiói^ 
de partido de Orcera, que disfruta el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, oontL 
nuando prestandQ sus servicios en éf 
mencionado Establecimicato.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oofisiguiem 
tes. Dios guarde a V- I, muchos1 añe^ 
Madrid, 12 de Julio ds'1929.

p , $•,
M. MENDILTJOE

Señor Direclor general de Prisiones

Núm. 941.
limo. Sr.: Dé conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3,4 del acUou-v 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 d# 
Diciembre de 1926 y de la Real qr^ 
den de esta fecha, por la que sé de
clara amortizada, ,1a plázá de Oficia? 
del Cuerpo de Prisiones por fallecí- 
miento da D. Julián Paz García,

S. M. el Rey (q. D. g.) há tenido* á 
bien nombrar Oficial segiinclo dei 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo dd 
4.000 pesetas anuales, a D. José Ma
ría Toledano Sánchez, Jefe de la Pri-4 
sión de partido de Gaucín, que. (Jis- 
fm ta el sueldo anual de 3 500
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tas, continuando prestando sus servi
cios" en el mencionado Esíableci- 
miento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. í. muchos aíioft. 
Madrid, 12 de Julio do 1929.

P. A«f
M. MENDILTJCE 

Señor* Director general de Prisiones.

Núm. 342.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a áel artícu
lo 10 deí Real decreto-ley de 17 de 
¡Diciembre de 1926 y cié ia Pe ai or- 
ám  de esta fecha; por la- que se de
clara amor tizada la plaza de Oíleial 
del Cuerpo de Prisiones por fallecí * 
miento do D Julián Paz García, 

%.M, ©1 Rey íq< D. g.) t e  -tetólo a 
bien nombrar Oficial segundo del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo de 
4JHH) poseías anuales,, a D. Manuel 
llamos López, Jefe de la Prisión de 
f&rild® de Coreubión, que disfruta el 
m Méo  anual de 3.500 pesetas, coníi- 
tauando prestando sus -ervieios m  el 
Mencionado Establecimiento,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y efectos consiguién- 
t*«; ■'B\m ..gutrd© á Y. I, muchos ato®. 
Madrid, il - dé Julio m  Í9S&

F. A.,
M. ME^DILXJGD

Señor Director teñera! de Prisiones.

Núm. 943.
Ilmo. Sr.: De conformidad con. 10 

dispuesto en la regla tercera del 
articulo 10 del Real decreto-ley de 
17 de Diciembre de 1926 y de la 
Beal orden de esta fecha; por la qué 
se declara amortizada la plaza dé 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, por 
fallecimiento do D Julián Paz Gar
cía,

S. M. él Rm  (q* D. g j  ha tenido 
a bien nombrar Oficial segundo del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
jd© 4.000 pesetas anuales a D. Mar- 
éelíño Gómez Gómez Jefe de Pri
sión de partido dé Laiedo, que dis
fruta el sueldo anual de 3.500 pe
setas, continuando prestare!:* sus 
servicios en el mencionado Estable
cimiento.

De Real orden lo digo n V. T. pa
ra su conocimiento y eíociop ero 
¿i sru lentes. Dios -o* x ) - o. ? 1 ?du

chos años. Madrid 12 de Julio de 
195 9

P. A.,
M. MENO [LUCE

^efíor D irector general de P ris io 
nes.

Núm. 944.

Ilmo. Sr.: Vacan!e una p l a z a  de 
Oficial del Gucrpo de Prisiones, dola
da con el. sueldo anual de 3.000 pese
tas, por exeedertcia de D. Luis Palud 
Clausó, y de conlormidad roo lo dis
puesto en la r serla 3J del artículo 10 
del Real decreto-ley dé 17 de Diciem
bre de 1926,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede amortizada, y 
éorrétgpondieíiihy id i  11 r  n o  segundo, 
con m  importé m nombren dos Guar
dianes dé Prisiones con la delación 
de í,500 pesetas cada uno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio© guarde a Y. I. muchos 'años. 
Madrid, 12 de Julio de 1929.

P. A.,
Sí. MENDIGOOS 

Señor Director' general de Frixiones.

Núm. 945.

Il/nc. Sr.: De confomüdad oon lo 
dispuesto en la regla tercera del 
artículo 10 del Real decreto-léy de 
17 de Diciembre de 1926 y de la 
Real orden de esta fecha, por ta que 
se declara amortizada 1#- plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, por 
em édem iñ de IX Litis Talud Cíauéó, 

S, M. el Rgy (q. B. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de P r i
siones a J>. Desiderio Marco© Do* 
zano, qué ocupa el primer lugar dé 
Ja lista de aspirantes, con destinó 
á la Prisión áé Colonia del Bueso, 
con la asigna3ión de i .600 pesetas 
anuales en concepto de gratifica- 
ciófí, cútí el percibo de
haberes pasivos de religo por ser
vicios militares.

De Real orden lo digo $ Y, I. pa
ra su conocimiento y efectos eon- 
sigLiexites. Dios gaarte a V. I. mu
chos años. Madrid. 12 de Julio de 
¿92.9.

P. X.,
M. MBNDILüCE

^ ‘ííor D iré ©i general de P ris io 
nes,

f&úm. $4$.
Tlrno, Sr.: De conformidad con lo 
; ocal o v.n la re.2?la tercera del

artículo 10 del Rea.! decreto-ley dé 
17 de Diciembre de 1926 y  de 1.a 
Real orden de esta fecha, por la que 
se declara amortizada la plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, por 
excedencia de !>. Luis Paiud Cía usó,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián ele P r i
siones a D, Trinidad Ortega López, 
que ocupa el primer lugar de la 
lisia de aspirantes, con destino a 
la Prisión Reforma torio de Deaña, 
cor* la asignación de 1.590 poseías 
anuales en concepto de gratifica
ción, compatible con el percibo de 
haberes pasivo? de retiro por ser
vicios militares.

Dé. Rea l orden lo digo , a: Y. I. p&~i 
ra su conocimiento y el o dos con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-i 
obús d® Julio des
t í 29.

r. a .,
M. MENDILBG® i

Beño* DiréPíon genera! che PrisM-*
nos.

Núm. 947.
Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solici

tádo por f>. Garlos Rey-Stoilé Ra-a 
Viña, Médico de la Prisión p rw fíN  
el al de Zaragoza,

S. M. él Rey Cq. D. g .) ha dfe-a 
puesto concederle treinta $M;s $$ 
licencia pór enfermo.

Dé Real orden ló digo a; Y. I. pá* 
rá. su éóhoéimreníd y  efectos ©oén 
Siguientes* Dios guardé a Y. I. im *  
che© años. Madrid, i2 efe Ju$fe 8S 
1P29

P• X.
M. MDÑDÍLU® ¡

Señor Biréctof general de Frlsicp 
nes. ;

núm.
Ilmo, Sr, : Accediendo a fe ©olleíW 

lado por D, Faustino Lucas 
ébez, Ayudante de la Prislóu ü  
O caña, [

S. M. él »»  (q. D. g.j fe dl .̂ 
puesto concederle treinta días SS 
licencia por enfermo.

De le a l  orden lo digo u Y. I. pt-« 
ra su éonocimicríto y éfectio© con* 
siguientes. Dios guardé a Y. I. 
elu>s años, Madrid. O  de Jalio. d<S 
102P.

P. X., i
II.

H<íior D irecter ffn.f rtA da K P í 1 
iy,‘S.
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N ú m . 949 .
Ilm o. S r,: Accediendo. a lo solici

tad o  por Y),. Claudio Aldaz Subira -  
na, D irector de la P d s ié a  provin
c ia l de Jaén,

% Mi el Rey fcq¿ D; g.)¿ t e  d is
puesto  concederlo t r  cinta-/ dítte de 
Ucencia por enferm o,

De Real orden lo ■■ digo, a 'VA I* pa- 
su.- coime i miento y- efectos con* 

siguientes. Dios- guau Je a- V. I .. mrn*- 
etm . años. Madrid, 12 de Julio; de 
M'29, *

Pi Am
M MENBXLIICE

•Señor/ D irecto A general do P r is ia -  
aes;-

Por e rro r de copia se rep ro d u c e  
debidam ente rectificada, la siguíenr-» 
te Real orden:

Núm . 828 (rectificada).
limo. &i\: Si M; el Rey (q. B. g t),. 

&0H: sujeción a lo dispuesto em  el 
Articuló 393 de la ley  Hipotecaria, 
t e  tenido a bien nombrar, para el 
Registro: dév la Propfed&dí de Puer
tos de Gateas, de cuarta clase, a don. 
Luis Pérez Alaña, que figura cuín el 
toúm. 48 en e l Escalafón del Cuerpo 
3e Aspirantes a Registros;

iBe? Real orden lo digo a  V. Iv par
ra su eunocimieo-o y  efectos: opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años*, M&tíríd, M  3é ¡Junio de 192’9.

PONTE
Señor Director general dé los Ra- 

giídbosf y  dbl; Nothriadd.

M INISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm .  61

E x c m a *  S r . :  C o n  e l f in  de; c u m p li- : 
m e n ta r e l R e a l d e c re to - le y  d e  6 de 
S e p tie m b re  de 1 9 2 5  (G . L .  n ú m . 1 9 8 )  
Iso te e  p ro v is ió n  de d e s t in a s  p ú b li-  
¡cos,, y  el* R e a i d e c re te  de 6 d e  F e b re 
ro  de 19 28  (C , L .  n ú m . 4 2 ) ,  q u e  
¡a p ru e b a , co n  c a rá c te r  d e fin it iv o , e l 
[R e g la m e n to  p a ra  a p lic a c ió n  d e l a n 
te r io r , p o r c u y a s  d isp o s ic io n e s  r e 
s u lt a  te :, d e  p ro v e e rse  la  te rc e ra  p a r 
t e  dé; le s  d o s p t a a s i cm vo é aQ a s p m  
R e a l o rd e n  d e  2 7  de M arzo* ú lt t e o  
^ u M k a d a  en  e l B io M o  Q fim al d& 
M m m a , n ú m e ro  72 . y  G a g e ta  b e  M a- 

n ú m e ro  93, d e l c a ite e n te  a n o ), 
p a r^ in g re s o  en é l C u e rp o  de A u x i
lia r e s  de O fic in a s  de M a rin a  p o r in 
d iv id u o s  q u e  ¿reúnan  lo s  r a a n is ito s

ex i gi dos en 1 as» di spes i ci ones al pri n- 
cipio citadas,

B. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por ¡la 
Asesoría general de este Ministerio, 
con lo consultado por la Junta Supe
rior be ía Armada y lo  resuelto, en 

: Córese jo dé Señores Ministros, ha 
tenido a bien disponer se rectifique 
la Real orden de convocatoria antes 

; e-ifadai en los: siguientes términos :
De las doce plazas convocadas** dos 

: terceras: partes se cubrirán en la; for- 
f ma preceptuada en la Real orden ci

tada de 27 de Marzo último* reser
vando una plaza al examen de sufi
ciencia; la; otra tercera parla se pro
veerá entre individuos, que, reúnan 
flos requisitas exigidos en e l Real 
deereto-íey de 6 de Septiembre de 
1925 y Reglamente para su aplica.- 
ción dé 6 de Febrero de 1928.

Los ejéreicios de oposición se efec- 
í tetarán ante una Junta, compuesta 

déf Vbeal que la* Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos» públicos- de
signe;; de un Oficial del Cuerpo ge
neral de la Armada y  otro del da 

; Gontaduríw e Intervención da ía mis
ma,, presidida, par un Capitán de fra- 

’ gata de los que. tengan destina en 
esta Corte, nombrados por el señor 
Ministro de Marina. Los exámenes 
darán comienzo, en este Ministerio, 

f el día i.° de Octubre próximo, a las 
diez de la mañana.

Los opositores acogidos al bene
ficio del Real áecrelo-tey de 1925 

: y- Reglamento antes citados^ actua- 
i rán juntamente con: los; del primer' 
i grupo formado, con Has-, opositores 

que tengan dereeho a pertenecer al 
! mismo,, y  a quienes; alude él tercer* 
i párrafo dé la parte dispositiva, de 

la Real orden circular de esta Mi
nisterio de 27 de Marzo último (Dia
rio Oficial núm. 72 y  G a^ ta  de Má- 
muacr da 37 dé Abril sigílente), y* lás 
vacantes no cubiertas por él loé* acre
cerán a tes1 démá's del modo estable
cido en e í artículo 26 del referido 
Reglamento de 6 de Febrero de 1928, 
puhlieánfesé, cuando proceda, dos 
propuestas per lar Junte examinado- 
m>, relativa* n m  dA aquéllas única
m ente al personal acogida al benefi
cio dé que se ha liechó mención, y  
otra, relativa a los demás oposito
res comprendidos en el primer gru
po y, subsidiariamente, en Sos otros 
dos.

Al objeto dé" que- te  Junta Gálifi- 
cadora dé Aspeantes a destinos pú
blicos pueda cumplimentar los trá
mites prevenidos en é l capítulo 6.® 
del nombrado: Reglam ente s® am - 
plía el plazo señalado en te  Real or
den* de 27 de-Marzo, último (D. O. nú- 
merQv 721 nam  la admisióu da saliri-

tudes hasta  el día 4 5 de Septiembre 
próximo, a las dos de la tarde, que
dando, desde luego, admitidos a exa
men todos los; candidatos que ya la 
han sido y clasificados en los tres 
grupos establecidos, considerándose 
p a ra  los opositores de éstos también 
extensivo el plazo am pliatorio seña
lado para  admisión de solicitudes, ha*. 
riéndose constar quedan subsisten
tes los límites dé edades yar prolija* 
dos: para 'e l ing reso : tener diez y \im+- 
v años» cumplidos y no exceder de 
tre in ta  en la» fecha dé 1.° de Ju lio   ̂
del año actual;

Quedan subsistentes todas los pre
ceptos de la precitada iReal orden dé. > 
27 de Marzo último OprM\
iiúm em  72 y Gagexa de Maduxd de J  
de Abril siguiente,, rnirn. 93), bo, ex- 
presam ente madifieados* por la  pr<^- 
sen te Real disposición.

Be Real orden lo digo a V. F. paril, 
su conocimiento y efectos. Dios guarf-v 
de a V. E. muchos años. Madrid, 1G: 
de Julio de 1929.

GARCIA. ■
; Señores Contralmirante Jefe de> te 
I Bección ddf Rersonal, Director 

neral de Campaña^ y de los: Servik 
eias de Estado Mayor, Gapitan^  
generales de- ios Depar lamen tos dtó 
Cádiz, Ferrol y Cartagena; Coman
dante general de te- Escuadra, Jete 
de Jas Fuerzas-navales del Norte 
de Africa y Comandantes de Mari- 

: na dé Ferrol y Tenerife, Señores

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 576

E x o rn o , S r ,r  E n  c u m p lim ie n to  d e  lo  
d ls p u e s te  p o r la  R e a l orden d e  la ;

:4$bnmj<* de MfeMros?. nú- 
m e ro  2 7 7 , dé fe c h a  8 d e l a c tu a l (G a -  

d e l 49) ,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tmiiW 
a  b fei trasladar a la Biblioteca ¥%puM 
lar dé* Talladolid, previo concurso, ¿L 
Portero tercero del Cuerpo dé Pórte-.) 
roé-áé lo« Ministerios civiles, número!

Daniel Manzano Alvarez, adécrHo*; 
a la Oficina dél Catastro de RústiM  
en la misma provincia. >

B e Real oidém lo digo a T. H  f^üaii 
su conoeimiento* y  efectos consigo 
tés; Dios guardé * V; E: muc&o» 
MádrMV 4T dé Ju tié d é 1*9529-.;

CALVO BOTELO
Señor Ministro de Instruceióa púbhs^ 

y Bellas. Artes..
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 782.

Timo. S r .: V istas las, instancias ele
vadas a  este M inisterio  por la A sacia- 
ción general d e  Navieros españoles, 
fecha 3 de A bril; de la F ederación  -de 
arm adores “Navegación L ibre E spaño
la 1’, fecha 4 de A bril; de la Asociación 
de Consignatarios de Barcelona, fecha 
4 de A bril; de D. G uillerm o F . Poole, 
én  concepto y; con su rep resen tac ión  
Se P residente de la Asociación de Con
signa ta rio s de Buques en Huelva, fe- 
íciha 15 de Mayo; del P residen te de la 
Asociación de Navieros Consignatarios 
de Buques, de Yig.o, fecha 14 ((o Ma
yo; de la Asociación de Consignatarios 
de Buques, de Málaga, fecha 17 de Ma
yo; de la Asociación de Navieros y 
C onsignatarios, de A licante, fecha 25 
ge Mayo, y  de la  Asociación N aviera 
ya len c ian a , fecha 4 de Junio , todas 
$el co rrien te  año, en las que solici
ta n  :

¡1.a Que sean rev isadas por este 
M inisterio  las ta rifa s  fijadas en la Real 
larden núm ero  188, de este D epnrta- 
Jnento, re feren tes  al saneam iento de 
parcos.

2.° Que el saneam iento de los m is- 
jnós no esté su je to  a plazo de tiem po 
periódico, sino que este saneam iento 
jp'é verifique aprovechando la  opo rtu - 
liidad de que los buques en tren  en 
fflique.

3.° Que los certificados de d esra ti- 
zación expedidos en E spaña tengan va
lidez  pn todos países con tra tan tes con

Convenio S an ita rio  In ternacional de 
p a r ís  de 1926.

4.° Qute se lleve a cabo u n a  nueva 
Reducción en las ta rifa s  de saneam ien- 
$gv de barcos por la  E m piesa  a u to ri-  
fc¿da, que rebajó  estas ta rifa s  a 0,19, 
|>(>r considerar que con esta ta r i fa  r e -  
lüilta superio r Lel coste de las citadas 
Operaciones al que reg ía  an tes de la 
Concesión a la  E m presa  au torizada.

5.° Que se facu lte  a los arm adores, 
C onsignatarios y  Capitanes p a ra  p ro - 
tj^erse del m ateria l necesario  para  lle
var, a cabo estas p rác ticas san ita ria s  
fcájo la inspección oficial.

6.° Que sea derogada la au to riza- 
ción de contra tación  con carácter ex-

‘ i lu s iv o  concedida, volviendo ai proce-: 
¡p im ie n to  que antes ex istía  de ser 

p rac ticadas las operaciones de sanea
m ien to  p o r las Estaciones san ita rias 
jde Jos p u erto s ; y

) 7.° Que el aum ento del 25 por 100
ífeotoé las ta rifa s  no pueda exigirse 
\g¡g£ la  Empresta au to rizada en días y

h o ras  en que. funcionen las Estaciones
san ita ria s  p ara  los d e m á s  s-ervicios 

/

piropios de ’as mi sin a s .
Considerando" que p o r  Real orden 

num ero 476, de 8 do A bril ú ltim o, p u 
blicada; en la G a c e t a  d e  M a d r i d  co
rrespond ien te  a) d ía  i 4 del m ism o 
mes, se h a n  rebajado las ta rifa s  de 
saneam iento de 0,23 y 0,28 a .0,19, tan 
to p ara  las operaciones de desra tiza- 
ción como de desinsectación:

Considerando que el extrem o segun
do, re feren te  a que los barcos s e a n  
desratizados aprovechando la oportu 
nidad  de e n tra r  en  dique, no puede 
ser adm itido, toda vez que las opera
ciones de saneam iento de barcors  es
tán  suped itadas a Convenios san ita 
rio s  in ternacionales y a las m últip les 
contingencias san ita ria s  de los b a r
cos, tan to  por las novedades que pu e
dan afec ta r a la  salud de a bordo co
m o a su procedencia de puertos in 
fectados:

Considerando que; los certificados 
expedid06 por las A utoridades san ita 
ria s  de nuestros puerto s tienen  v a li
dez en  todos los países ex tran je ro s 
signa!arios y adheridos al Convenio 
in ternacional de P ^rís  de 1926 y cuyo 
modelo 6e encuentra de acuerdo con 
lo estipulado por, el m encionado Con
venio :

Considerando que hecho un  deten! 
do es tud io  com parativo  del coste de 
las operaciones de saneam iento efec
tuadas p o r la? E staciones san ita rias 
y el de las llevadas a cabo por la Em 
p resa  autorizada, re su lta  de él que el 
p recio  de 0,19 por m etro  cúbico -es su
p erio r al que re g ía  con an terio ridad  
a la .e x p re sad a  au torización :

Considerando que nada se opone a 
q u e - los arm adores se constituyan  en  

-Em presa que, con arreg lo  a las n o r
m as señaladas por la A dm inistración 
y  dotada de. organización técnica con
veniente, pueda dedicarse a la p res
tación del servicio  de desraíización y 
desinsectación de buques:

Considerando que la autorización 
otorgada no tiene ca rácter alguno de 
exclusiva, ya que este M inisterio des
de un  p rincip io  concede dicha au to ri
zación a todas cuantas en tidades n a 
cionales o ex tran jeras  lo soliciten, sin 
lim itación de plazo, y siem pre que re 
únan las condiciones de técnica y or
ganización requerida  p a ra  estos fines :

Considerando que el 25 p o r 190 de 
aum ento sobre la ta rifa , c u a n d o . las 
operaciones de saneamiento- ae re a li
zan en días y horas ex trao rd in arias , 
no debe ser aplicado por ia E m presa

miQntras las Estaciones sa n ita ria s  
funcionen p a ra  ; los dem ás servio i o s :

Considerando que no es admisible» 
que los derechos san ita rios , que de
ben ser liquidados por las E m presas 
autorizadas, excedan ,en ningún caso 
al coste to ta l de la operación,

S. M. el R e y  (q.; D. g.), de confor
m idad con lo inform ado por el Real. 
Consejo de Sanidad, se h/a servido 
d is p o n e r lo  sigu ien te :

1.® Que se com unique a la E m pre
sa autorizada para el saneamiento; de 
barcos en los puerto s de E spaña que 
la ta r ifa  m áxim a qu*¡ podrá aplicar, 
por m etro  cúbico de local saneado, 
ya se tra te  de descaí.izaciones' o dq 
desinsectaciones, será la de. 0,14 pos 
m etro  cúbico, a p a r t i r  de la publica-

v ción do la p resen te Real orden en la  
Ga c et a  d e  Ma d iiid , siendo de cuen ta  
de aquélla cuantos gastos lleve con
sigo la p rác tica  de estas operaciones.

2.° Que no procede, el cobro del 
25 por 100 de aum ento sobre el p re 
cio indicado, siem pre que las opera
ciones tengan lugar duran te los día» 
y horas en que funcionen las Esta-í 
clones san ita ria s  p a ra  los demás ser«* 
vicios.

3.° Que en los buques en que 1& 
cantidad de toneladas saneadas no ex
ceda de 500, los derechos san ita rio s  
se liqu idarán  a razón de dos céntimos* 
por m etro  cúbico saneado.

4.° Quedan autorizados los Arma-* 
dores de buques p a ra  que, den tro  del 
las norm as y previos los trám ites  se-< 
ña lados en la  Real orden de Sí de J u 
lio de 1928 (Ga g eta  del 11 de Agos
to) y C ircular de 19 de E nero  del año 
ño en curso (G a c eta  del 29 de igual 
mes) puedan  constitu irse  en Ern^re-* 
sa dedicada al saneam iento  de buques.

De Real orden lo digo a Y. I. \v<xi% 
su conocim iento, el ele los D irec to res 
de Sanidad de los puertos, solicitan-* 
tes y E m presa  autorizada. Dios ¡guarr 
dé a Y. I. m uchos años. Madrid, 11] 
de Ju lio  dé .1929. ;

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r general de Sanidad.

N ú m .  783.
lim o. S r .: Lá am pliación de la re d  

telegráfica nacional que s.e está lle
vando a efecto, en cum plim ien to  del 
Real decreto de 28 de -Mayo de 1925, 
tr a e  como consecuencia inaplazable yá 
n eces id ad  de reorganizar cuanto se re 
fiere a u tilizacion  de-conductores; de
te rm inac ión  d e s u s  características, 
h is to ria l cLe¡. los ¡mismos^ variaciones
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de trazado y armamento ée las linean 
existentes, fQrmueióii <5̂1 Nqmenelátoir 
de hilos con todo'detalle* reglamenta
ción de. los" trabajos de^electrometría 
aplicados a las. ..líneas, redacción de' 
instrucciones rancie tas para* el perso
nal .de vigilancia que formen c o m o  
una cartilla dé los conocimientos más 
precisos a esta cíase de personal y, en 
una' palabra, cuanto, tienda a conse
guir que se ' unifique, la acción del 
Centra directivo dentro de la*red te- 
Legráítca. %

Esta uniñcaQión tiende, además-, á 
conocer :ep todo momeado la situación 
del personal adscrito ,aTa redA y las 
medidas^que se adopten o sea preciso 
disponer para, que en e> acto surtan 
¡efecto- y, como consecuencia, permitan 
conseguir con una acertada previsión 
que la mayor parte de las avélrías no 
lleguen' a producirse.

Con estos fines se impone la crea- ̂ 
ción de un organismo que ha t̂a tanto 
se reorganicé la D Ifec’c i ón - gene ral de
penda de la Snbdirección general y 
que llevará 'el -nombre' de Jefatura‘-dé 
la Red Telegráfica y constituirá' una 
Sección. Esta¿ Sección teñdrá, además, 
a las órdenes del Jefe seis Subjefes de 
líneas de la escala directiva, y 56 Ofi
ciales técnicas de 'línea, organización 
que supone una 'economía de 10.000 
pesetas al Tesoro. La denominación 
de Oficíales técnicos de línea tiene su 
Origen en el Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1927 separando las escalas 
en TelégTafQS, separación que implica 
!á supresión de las denominaciones de 
Jefe en todos aquellos cargos que no 
fcsfén revestidos de facultades de or
ganización o iniciativas propia© y que 
sólo pueden ser atribuidas a funcio
narios de la escala directiva..Precisa, 
por lo tapto, cambiar la denominación 
de los actúale'? Jefes de línea que per
tenecen a la escaVá de Oficiales por la 
de Oficiales técnicos de líneas, expre
sión más concreta del cometido de di
chos funcionarios, de los cuales se
guirá dependiendo, como basta aquí, 
el personal de Capataces y Celadores, 
pero dependiendo el’os a «su vez de 
la Jefatura • le. la red.
* En virtud de todo lo expuesto,
- S. M. el Rey (q. D. g.), 'de con
formidad con lo propuesto por Y. I. 
y haciendo viso dé la automación 
ipue‘ cohoéde^a éste Ministerio él ar
tículo 13 de la vigente ley dé PréL 
%upuéstpsV le  - lía' - hervido1 disponer: 

i>° Que como coMihuaciómde Jh 
tepr’ghnizKelóft votada’; sé* consti
tuya una S.ecqi&ii' éñ la Direéoión 
general <dé TÍelekrafo&,: aun depéh^

• derá directamente de. la Subdirec- 
ción general, con el nombre de Je-

, fátura de la Red Telegráfica y qué 
estará formada por un Jefe de lí
nea (Jefe de la Red) y. seis Subjé-

* fes de líneas, todos pertenecientes 
a' la‘ escala Directivo.

A Jas órdenes de esta Jefatura 
quedarán los’ ‘actuales Jefes de lí
nea'; que cambiarán' su denomina
ción por la de Oficiales técnicos, de 
línea, dejando reducido su número 
a 56. Dependerá también de esta Je-' 
fatura todo el pérsonal de Capáta-

• ces y Celadores.
La Jefatura de la Rc î Telegráfi

ca entenderá en todo lo' referente a: 
utilización de conductores, determi
nación de tsus cai^acfierísticás, his
torial de los. mismos, variaciones 
del trazado o armamento* de* las lí
neas existentes; formación del No-*, 
menclátor de hilos' con todo deta- 

' lie; reglamentación de los traba
jos de elc.tr orne tría aplicados a las 
líneas; redacción de, instrucciones 
concretas para el personal de' vigi
lancia ¡que formen, como una cartilla 
de' los conocimientos más precisos 
a ésta clase de pérsonal, vy, en una 
palabra* cuanto tienda a conseguir 
que se unifique la acción del Centro 
directivo dentro de la red telegrá
fica, además de los cometidos que 
esa Dirección general consideré 
oportuno agregarle.

2.9 Que se asigne al Jefe de lí
neas (Jefe de la Red), la gratifica
ción de 3.000 pesetas anuales; a los 
seis Subjefes de líneas, la de 2.500, 
y a los Oficiales técnicos de línea, 
que sustituyan a los actuales Je
fes de línea, la de 2.000 pesetas, que 
antes venían percibiendo.

3.® Que desde l.° cbj Agosto del
. corriente año cesen en sus cargos , 
los actuales Jefe» de línea, dándo
se el nombramiento de Oficiales téc
nicos de línea provisionales a. los 
que no hubieran pasado a la Esca- 
,1a de Jefes, que deberán cesar, des- * 
de luego.

4.° Que se anuncie coneurso- 
'examen para cubrir en propieda/i, 
entre Oficiales de Telégrafos, las 56 
plazas de Oficiales técnicos de lí
nea, quedando V. f. auterizado pará 
fijar las condiciones dé este príméz* 
concurso y détermínay fow fóbWulaá 
fciós ^y^'pvbgrátos''^ -qué se hayan

• déLsbm̂ iéy.-los sfieésivos.'
: 5.° Qué sé autorice a Y, T. igual- 

ménle 'para cubrir por concursó, en 
laé' condiciones que esa Dirección 

. genefálódetcrriíme, el cargo dé Je
fe : de líríea», Jefe;- de Ja Red Tele

gráfica y de los seis Subjefes de' 1L 
neas entre funcionarios de la es.ca> 
la Directiva.

6.° Qué al redactar esa- Direc
ción general el presupuesto parcial 

. de gastos para el ejercicio econó
mico venidero se tenga en cuenta 
esta Real orden para distribuir los 
créditos con todo detalle.

Para todo*Ib no previsto en esta' 
' Real orden qued.a  ̂ V. I. autorizado 
n para dictar cuantas disposiciones’ 

aclaratorias o complementarias sean 
¿ necesarias.

De Real orden lo digo a Y. I. pá- 
, ra su conocimiento y cumplimiento, 

Dios guarde a Y. I. muchos * años, 
Madrid, 11 de Julio dé 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director; general de Comuni

caciones.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 704.

Por la Presidencia del Consejo d* 
Minlstrqs, en Real orden dé 2 de Mar*- 
zq último (Gaceta ipúmero 64), se dis-% 
'puso que- los Alcaldes da los pueblot 
que sean cabezas de partido judicial 
faciliten a los .Comandantes, Jefes 
cales del Servicio Nacional de Edq-» 
cación Física, Ciudadana y PremilL 
tar, un caáipo para los ejercicios gimb 
násticos y militare.?. Teniendo noticia 
este Ministerio que por muchos d*é 
dichos Alcaldes se ha 'manifestad al 
la Presidencia que hasta los nmyojl 
presupuestos no podrán prestar 
la- ayuda material necesaria, por ncí 
existir créditos pala estos gastos <e$ 
los presupuestos municipales, !

S. M. el R ey  (q. P. g.), teniendo &á 
cuenta que lo que se persigue es. fa
cilitar los fines encomendado© a di* 
chos Comandantes Jefes, se ha servia 
do disponer se excite el celo de V. ^  
para conseguir de los citados AlcaH 
des que al confeccionar lo© niie-yqá 
presupuestos tengan presénte esta iíót 
césidad, y que antes de llegar a 
compra o al arriendo necesaria »!■* 
dan informes a los Comandantes 
fejs locales, Rjrfú que éstos .cqncî J|||.' • 
Iq ayuday pjrepi$a pkra: la Jnst|^el|p!¡ 
he' díchós . corppoír de Im.lruccióji Fí* 
sida con gimnasios adecuados; debiént 
do, mientras f|ntq, interesar de laíf 
eiítidadets locales o. personas que .legV 
gan terrenos m  las condiciones neeq.< 
sarias la cesión gratuita de éstos temk 
n oralmente v a los solos efectos de 
los fines que se indican.

De Real orden lo digo, a Y- E. para 
su conocimiento y efectos que sé ln*'
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fresan. Dios guarde a V. E* muchos 
•años. Madrid,-12 de « l i o  -de 1929.

.MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de tocias 
las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

-- Ifóm. 1jOSB. •
Ilmo. Sr.: E n  e l  recurso conten

dosoadmiriistrativo promovido por 
IX Leopoldo de Hoyos y González, 
contra la Real oí den de 22 de Mar
zo de i 927, Ja Sala de ía Conten- 
'.Cios-oadm in is tro Uv o del Tr i hundí 
'Supremo ha dictado sentencia cu- 
♦ya parte dispositiva de# tenor 
\literal siguiente:

“En la villa y Gorie de Madrid, a 
•V-l Se Abril ée T92S.; en el recurso 
ip'Dntenetosoadministiativo que ante 
ía Sala pende, en única instancia, 
fenfcre D. Leopoldo de Hoyos y Gon
zález, • demandante, representado y 
pirigtdo por ei Letrado D. Bernabé 
]8e BabJo y Gla*áoaí y la Adminis-■ 
alraeión general del Estado, deman- 
paáa, y en su nombre el Fiscal, so- 
Á re  revocación -o subsistencia de 
file al orden del Ministerio de -Ins
trucción pública y Bellas Artes de 
|^2ade Marzo de 1927, sobre derecha 
iléla&étor, Maestro- nacional de Al- 
¡jmendr alejo, a 'percibir la Indsmni- 
pación correspondiente a casa-lia- 
Jntaciún,

FallamoG que debemos absolver 
y  íífetóvemo:3 a ía Administración 

. de la demanda líder pues la a iiom- 
:Í)re de D. Leopoldo de Hoyos y  Gion- 
feález, contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública de 
$2 Me Mayo de 1927, que de negó 
te _ indemnización por casa-habita-r 

y&íón, cuya disposición declaremos 
Irme y •.subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, 
m  ; publicará en la Gaceta de 

Jfedrid a insertará en la -GoíeceMn 
J¿egislativa, lo p eommeiamos, man
íamos y ñrmamos,—rJosá Martínez. 
|ieop#ldo L. infantes.-— Rafael de 
Píquer."i . 1
i T  - B. M. g! R ey  (q. D, g.) se ha
férvido disponer que la expresada
•Sentencia se cumpla en sus propios'
Irérminos.

De Iteal orden lo digo a V. I. pa- 
fa  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarie. a V. I. muchos 
lefios. -Madrid, 25 d-e Abril de 1929.

' CALLEJO

■ itefter Director gcooinl de Primera
:£}\ seíírmz:;.

Üúm»
Ilmo. Sr.:  Visto el expediente in- 

"coado por el Ayuntamiento de Santa 
Olalla (Toledo)., solicitando la cons
trucción por c! Estado de cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas;

•Resultando qifb la Orí orna técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
ios torresponclsentes proyectos, éo-n 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los bono ra
udos por dirección de' las obras, a 
46.202,50 pesetas el de las* Escuelas 
de niños y a 40.077,51 el de las de 
niñas;; pero dedúcMas tes ■.aportacio
nes ofrecMas por el Ayuntamiento, 
-im.por.tan.tes 9.240,50 y i9MXño0 pe
setas, respectivamente, se reduce el ; 
coste para el Estado a 36.902 pese
tas para las Escueiae de niños y a 
&6,&&2:,01 para lassde niñas;

ResixltandQ queAáioborAyunMnxien- ; • 
io ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escue
las, .habiéndose comprometido a 00- 
operar a la construcción :de las mis-, 
mas con el 20 por íO.O del importe ■ 
Me las obrase

Considerando’ que en ia- tramitación 
del expediento se -han cumplido ios 
preceptos tí el Real decreto de T7 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones' 
aprobadas por Real orden de *26 de 
Enero vde T923 y  lo eétaMeoido m  
el Reglamento Argénteo dél 'Tribu
nal Supremo de Xa Hacienda pública 
de 8 de Marzo .de 1-9.25;

•Considerando que, según lo dis
puesto en el (Real d ecreto ‘de 27 de 
•Marzo .de T925, ^quedan-exceptuados 
de las formalidades de subasta o con* 
curso y pueden; ejecutarse ;por ad
ministración los servicios que no * ex
cedan de 50.000 ¡pesetas .en m  4útel 
importe,

S. M. el iRey (q. D. g.) La tenido 
a bien disponer ;

1.® Que se aprueben los proyec- • 
tos formados, por la Oficina técnica 
para la construcción de cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas, en Santa Olalla (To
ledo), por sus presupuestos de eje
cución material, que ascienden, in
cluido los honorarios por (dirección 
de las obras, a 48.202,50 pesetas el 
de las Escuelas de niños, y a 40.077,51 
el de las de niñas.

2.° Que se construyan por él Es
tado las referidas Escuelas por di
chos presupuestos, abonándose las 
cantidades de 36.962 y 36.862,04 pe
setas, respectivamente, con cargo al 
capítulo adicional T.o,- artículo úni
co, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, y que se ejecuten las 
obras por el sistema de administra
ción; y

3.° , Que el Ayuntamiento ;de Rau
ta Olalla ingrese en ta Caja general 
de Depósitos la -cantidad de t"B.458 
pesetas, y remita él oportuno res
guardo a este Ministerio, requisitos 
sin •'los cuates no podrá ordenarse el 
comienzo áe las obras.

De Real ■orden te digo n V. X. pa
ra .-su. con o cr-rn tentó y demás efeclus. 
Dios guarde a V. I. .muchos añosf 
Madrid, 18 de Junio de l 929,

. GALLEtTG

..'Señor Dir.actor general de Pr'mera 
•enseñanza.

:Iám . I . lü i.

tilmo. Sr.: A isló e! expcdíenle :m- 
coacio por el Ayuntaujicuiu de Vait 
cfAtba ' (Gastetíóid., solicdando ña 
construcción, por el Dotado, de cua
tro -Escuelas ¿para n i
ños y xlos para niñas.-:

Reaulluiido fine ía -Oficina Us nica 
de C o iicií rt.ro ió n  de E hcocícis x educ-ló 
I os con e s p l a. di ent es p v o y cr l os, o o a 
presupuestos de .eyecución rnaf-cuial 
•que .ascienden, incluidos -ios honora
rios .por dirección úe-¡las obras, a. pe
setas 49.ÍK1 3,,87 c\ de las Escuelas de 
niños y a 49.223,47 el do las de ni
ñas; pero deducidas' las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, im- 
poftarttes 14:BM,T6 y 14.705,04 -.pe- 
setas, ’resp;ectivüTn'eri'te, se Tcéhrce. él 
coste para el Estado a 34.729,71 pe
setas para tas Escuelas de miños y  
a 34.498,-43 para las de niñas;

Resultando que dicho AyunUmiem 
to ha efectuado Xa entrega det lsuIbt: 
ofrecido para las indicadas Escue
las, habióndose comnrometido a co-: 
aperar a la. •construcción de Xas mis
mas con el 30 por 100 del eoste 
las .obras,:

Gonsiderando que en la tramttacióíí 
del expediente se han cumplido ioS 
preceptos del Real decreto de 17 d^ 
Diciembre de 1922, las Instruccion^J 
aprobadas por Real orden de Z6 
Enero de 1923 y lo estaMecido 

A l Reglamento orgánico del Tribus 
nel Bupremo de la Hacienda púMtel 
de 3 de Marzo de W M : j

Gonsiderando que, según id 5MSk 
puesto en el (Real decreto de 27 d i 
Marzo de 1926, quedan exeeptuadod 
de las formalidades de subaste o ©oifr 
curso y pueden ejecutarse por ad* 
ministración los sendeios que no e&: 
cedan de 50.000 pesetas en su letal 
importe,

S. M. el Rey (q. B. g.) toé teüidS
a bien disponer; ^

1.° Que se aprueben los proyeo-? 
tos formad os? por la Oficina tócnicá 
para la construcción de cuatro Es- 

s cuelas unilariaSi, dos para niños y!
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dos para niñas, en Valí d’Alba (Gas- 
tel-lón), por sus» presupuestos de eje
cución mal erial, que ascienden, in~ 
c 1 u í d os ios lio n o r a r i o s p o r dire óc i ó n 
de 1 as obras, a 49.613.87 péselas el 
de las Escuelas de niños y a 49.283,47 
el de las de niñas.

B.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por di
chos pr es u p u es í os, a fe o n á n d ose 1 a s 
cantidades de 34.729,74 y 34.498,43 
pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo adicional 1.°, artículo .úni
co, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, y q u e m  .ejecute» las 
obras por el sistema áe administra-, 
ción;, y

3.° Que el Anudamiento- de Valí 
rdrAlba ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad á@ 29 .669,20 pe- 
isehas y remita el o por tuno resguardo 
fr osle Ministerio, requisitos sin los 
leu a les no podrá ordenarse el co- 
imienzo de la obras.

De Real arden lo digo p V, i  pa
ira su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 48 de Junio de 1929.

CSALDUO

fteñor Director genera! de Primera 
; enseñanza,

Núm. -1.102.

limo. Sr.T Visto el expediente iri- 
Koado por el Apmtemtonte de Santa 
¡Eulalia del Río (Baleares), aoliei- 
¡tando la construcción por el Estado 
[de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una pnra niños y 
Übtra para niñas, en la Parroquia dq 
ÍBanta Gertrudis, perteneciente & di
cha Municipio: ¡ ¡ . ■

Resultando que la Oficina téchícS 
Construcción de Escuelas redactó 

fj$ ó o rrespondien te proyecto, con un; 
presupuesto de ejecuetón material 
ÜM? asciende, jnelnMosfo» feonorá- 
Sfiós por dirección de las obr«t»# W 
[57*607,86 pesetas; pero deducidas tas 
íáportecionés ofrecidas por el Ayun- 
í  amiento, valoradas en 11.54 4 pose
ías, se reduce e] coste para el JSst&- 
3o a 46.0*63,36 pesetas:

Resultando que dicho Ajyuntamíen- 
¡to lia efectuado la entrega del solar 
Ofrecido para las indicadas Escuelas, 
háMéndos»e comprometido a coope
ra r  a ila eonstrueeién de las mismas 
ion  4.000 pesetas en metálico y po
ner al pie de la obra toda la cal, 
piedra y arena precisas», y  construir 
en el solar un pozo para dotar de 
agua a las Escuelas.

-Considerando, que en la tramita- 
féióa del expediente se han cumplido 
los .preceptos del Real decreto de 17

de Diciembre, ¡de ; 1922, las. Instruc
ciones aprobadas por Real orden de 
26 de Enero de 1923 y lo establecido 
en el Reglamento orgánico del T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el iRea) decreto de 27 de 
M a rzo de 1925, q u e da n ex ceptu a d o s 
de l,ao formalidades de la subasta o 
concurso ¡y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe, 

ñ. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la construcción de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas*, en San
ta Gertrudis, agregado del Ayunta
miento de Santa Eulalia del {Río (Ba
leares), por su presupuesto de eje
cución mjaterial, que asciende, in
cluidos* ios honorarios por dirección 
de las obras, a 57.607,86 pesetas.

27 Que se construya por e! Esta
do el referido edifieio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad- de 
46,003,86 pesetas con cargo a! capí
tulo adicional artículo único, del 
vigente presupuesto de este Minis
terio, y que se ejecuten tas abras 
por el sistema de Administración; y 

3.° Que el Ayuntamiento de Baa- 
tá Eulalia del Río ingrese en la Caja 
general de Depósitos» la cantidad de 
4.000 pesetas y remita el oportuno 
resguardo á este Ministerio, requi
sitos sin los cuales no podrá orde
narse el comienzo dé las obras; qpé< 
dando obligado á cumplir los demás 
Ofrecimientos hechos para la cons- 
trueeión dé las referidas Escuelas* 

Be Real orden lo digo a V. & pa
ra su conoeimiento y demás efectos. 
Dios guardé é V. L muchos afío-s» 

48 dé |te
mmmo

Señor Director general dé Primarg 
fehséfíanzái

Num 1.163

limo. Sr.y Visto él expedienté ton 
cpaido por el Ayuntamiento dé Santa 
Oruz dei Retamar (Toledo), solici
tando la construcción por el Estado 
de cuatro Escuelas unitarias, dos 
paira niños y dos para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
los correspondientes proyectos, con 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos ios honorav- 
rios por dirección de las obras, a pe
setas 54.909,26 el de las Escuelas

de niños y a 54.51992 el de las de 
niña©; pero deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el Ayuntamiento, 
valoradas en 13.727,3-1 y 13.029,98 
pesetas, respectivamente, se reduce 
el coste para el Estado a 41.134,95 
pesetas para las Escuelas de niños" 
y a 40.889,94 para, las* de niñas: 

lie su 1.1 and o que dicho Ay unta m ren
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las. indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido, a coope
rar a 3a construcción de las mismas 
con el agua y arena necesarias y la 
diferencia, hasía comp 1 eí ar eI 25 por 
100 del importe de las obras, en me
tálico:

Considerando que en la tramita
ción del expediente s>e han cumplido 
los preceptos del Real decreto de 17 
dó Mqiembre de 4922, tas instruc
ciones. aprobadas por Real orden da 
26 de. Enero de 19^3 y  io-establecido 
en, el Reglamento orgáníeo tM .T r i
bunal Supremo, dé la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925: 

Coasideratido que., según to dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
do las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por. ad
ministración los servicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas en su ten al 
importe,

S* M* el B e y  (q* &. g.) ha lánkto 
a bien disponer:

1.° Que se aprueben loe proyectos., 
formados por la Oficina técnica, para 
la construcción de cuatro Escuelas, 
unitarias, dos para niñas y dos paré 
niñas, en Santa Cruz del Retamar (To
ledo), por sus presupuestos de ejecu
ción material, que ascienden, inclui
dos los honorarios por dirección dé 
las obras, a 54909,26 pesetas el do las 
Estéralas dé niños, y % 54*549,9# M dé 
las dé niñas, 

i #  Q m  se construyan por él Es
tado fe» referidas Escuelas, gor di
chos presajpuüstaa, abonándose la» can
tidades de 41*181,95 y 40.889,94 poe 
tas, respectivamente, con cargo al ca
pítulo adicional i.°, artículo únte o, del 
vigente presupuesto de este Ministe- 
rio* y que se ejecuten las obras por ej 
sistema de admimétraeita; y 

t*° Que el Ayuntamiento de Santa 
Cruz del Retamar Ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad dé 
25.112,29 pesetas y remita el opqrta^ 
no resguarda a esto Ministerio, reqah 
sitos sin los cuales no podrá ordenar
se el comienzo délas obras; quedando ./,V 
obligado a cumplir los demás ofrecí- . 
mientes hechos para la construcción 
de las referidas Escuelas.

De Reai orden lo digo a V. I. pera 
su conocimiento y .demás, efectos. Dios



324     13 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 194
guarde a V.. I. muchos años. Madrid, 
18 d*e Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.104.
limo1. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Rotiiez- 
mo (León) solicitando la. construcción 
por el Estado de un edificio con des-, 
tino a Escuela unitaria- de asistencia 
mixta, en Villamanín, perteneciente a 
dicho; Municipio: 1

Resultando que la Oíieina técnica de ! 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de’las obras, a 29.904,35 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
nabas en 7.476,08 pesetas, se reduces, 
si coste para el filado a 22.428,27 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ía efectuado la entrega del solar ofre
cido para la indicada Escuela, habiétr 
dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la misma con la pie
dra necesaria al pie de la obra y la 
diferencia, hasta completar el 25 por 
100 de la misma, en metálico: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 cíe» 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 dé 
Marzo de 1925: •

Considerando que, según lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925. quedan exceptuados cié i&s 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por adtainistia- 
ción los servicios que nú excedan dé 
50.CT00 pesetas en su total impdrte,/

S. M. eíl Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer;

1.° Que se apruebe él proyecto', - 
formado por la Oficina técnica, páfá 
la construcción de un edificio con dec
lino a Escuela unitaria, de asistencia 
mixta, en Villamanín, agreguáó- (leí 
Ayuntamiento de Riodézmo (León), por 
su presupuesto de cjecución * material, 
que asciende, incluidos los honorarios 
por difección de las obras, a 29.904,35 
pesetas. ‘ * " "■

2.o Que se construya por el Estado 
et referido- edificio,; por dicho prefiiur ’ 
puesíp, abonándose ia cantidad de . 
22.428,27 pesetas con cargo al .capitu
lo adiciona! ío. nrífenlo único,-del v i - ;

i
gente presupuesto de este Ministerio, 
y que se ejecuten’ las obras por el sis
tema de administración; y

3.o Que. el Ayuntamiento de Re
diezmo ingrése en la Caja general.dé 
Depósitos la, cantidad de 3.71Ó,,32 pe
setas y remita el oportuno resguárcíp 
a' este Ministerio,' requisitos sin Jo§!

* cuales no podrá ordenarse. el- comleii- 
zo dejas obras; quedando obligado 
cumplir los demás ofreciidientos] he
chos para la construcción dé la r¿fe-‘. 
rida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para*; 
su conocimiento; y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.'Madrid, 
18 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N ú m -1.105.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de ReyerQ 
(León), solicitando la construcción pos 
el Estado' de un edificio con destino & 
Escuela unitaria de asistencia mixta: 

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente, proyecto, co.n un 
presupuesto de ejecución material qu§: 
asciende, incluidos los honorarios por 
disección de las obras, á 27.001,88 pe
setas; pero deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el Ayuutamientd/ 
.valoradas én 6.750,47 pesetas, sefré- 
duce el eosteparayel Estado a pese
tas 20.251,41:

Resul lando que dicho Ayuntamien
to; ha efectuado lá entrega del solar 
pfrecido para la. indicada E^buela, há- 
•biéndpse coímprómetido .& cpqp^i^r a 
jla constrBcc;ón de la misma con toda 
la piedra, tanto de construcción cumio 
de sjlléría, toda la oaf y arena nece
saria ai pie de la obra, y "la diferen
cia, hasta completar él 25 por 109 
del importé de las Obras, en metá- 
Utk>: : V' V * ' V

Considerando, que en la tramitación 
del expediente se han/ cumplida los 
preceptos del Real decreto dé' ¿e 
Diciembre de 1922, las Instiviccionqs 
aprobadas por Real orden de 26 ¡Se 
Enero de 19^3 y lo éstáblecido en él • 
R^íaménto orgánico dd  ¿Bu;-.
P fj^q  de la ' '¿üOTdfe'dS B
dé Marzo de .1925 :. . ,
J Cpnsider&ndQ. qu.e, se^im lo dispueg- 
to. en éJ Real decreto de 27 de í¡íár¿o 
dé 1*9̂ 5, quedan exceptuados da laá 
, f qriú&l i dad es * dé la ̂ ufeásta ;o c óncur- 
se y pueden, ejecutarse por adminis
tración los servicios que no excedan

de 50.000 pesetas en su total importé, 
S. M. el. Rm (q. D. g.) ha tenido a 

’ bien resolver:
1.° Qué sé a-pruebe. el proyecté 

formado ppr lá - Oficina téciiiea párÉ 
la .cpnátrufcc.ióií de/un edificio con Stjéér 
tino a 'Escuela unitaria de ásisteñcil

1 mixta en Reye.ro (León), ppb su ÍR#* 
supuesto dé‘ ejecución material, qup 
asciehdé* incluí dos tes hqnórários pÉ| 
dirección dé las obras,, a 27.001 
pesetas. ^

2.a Qué.sé poiiétruyá por el 
do él referido! edificio por dicho 
supuesto, ábohándose la cantidad á l 
20.251,41 pesetas,  ̂con cargo, al capte 
fulo adicional primero, artículo úp|* 
oo, del yigénte. presupuéstp de j&é|í 
Ministerio, y que M ejecuten las óbrM 
por el sistema de adminiistración; ’jf

3.° Qué el Ayuntamiento dé R|Í 
yero; ingrese én ' iá Cajá géperal 
[Depósitos Iá cantidad ’dé 8-721,47'pe
setas y renutá, él cpéítuno r^sguar^ 
do a [este Ministerio, íeqiíiéitos sin 1q$ 
cuales no po4í*á ordenarle él comien
zo de las obras; quedaqjié obligadq g 
cumplir los demás ofrecimientos hék 
chos pára la construcción de la re
ferida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimientó y démá§ .efectos. Diq| 
guarde a VY I. muchós; afios. Madrid  ̂
18 de Junio de 1929. ?

CALLEJO j
Señor Director general de Primera1 

énseñanza. ‘ ;

Núm. 1.106.

linio. Sr,: Visto él éxpédiGnLe in- , 
cqado por él AyuntámtóiMj> (Je Nayiá 
(Oviedo), sQljcitandQ la construcción 
por el Estqdq de un .édificio coil dee-: 
tino a (jos Escaelfis unitarias, unai 
pára nifioq y otra i>qr.a en Puér- 
tq ĵ e V¿gá, pertenecientá a dicho Mu
nicipio: V

Réguiltando que. ¡a Oficina Téoni^i 
de Cq^trúcción /dé. Epé^lais 
él cqrre^poifiiiente p^ySltq, epíi 
p^súpuééio dé ejecución.’gí^teriál qué 
asciende, incluíaos los honorarios por, 
diréccfeja (Je las obras, i  #.779,92 p¿^ 
qetás;" pero deducida la apórtaciófi 
ofrecida por el Ayu|¿amiehto, impoiy 
tahté 16.444,98 pesetas, se reduce, él 
costé para el Estado a 49.334,94 pe- , 
'setas: • ,

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha fifectuado Ja .entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, , 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la constriKiaión dq la,s miomas con
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fcl 2i5 por 100 en metálicó del impor
tó de "las- óbrasj;

^Consi^eíaii^Q" que fe -la  tramitación 
¡flél éx^dlénfé sev lian cumplido" los 
preeéptQS dpi Real decretQ' de'1 0 'de 
ÍÜlip de1 ;1928. y* Iq eatableeído/ en el 
Re^iampntp'ongáhica del Tribunal Su- 
jptfeife dé tai líaciendá pública de 3. de 
Marzo Jdp Í92p:
v ^Considerando que, - según ló Rispues- 
Jó en el Reab decredo *07 de Marzo 
gjg 1925* quedan exceptuados ¡da lás 

íie la - lúbasta, p concurr 
fe y; pnedeú éjpouta^e í)p|‘ ádminis- 
Ixtaofdái *loM- servicio# que .no excedan 
ge 60,000 ppsetas ;en su Mal importé, 

oS. M. el Roy (q. IX g*) ha teñido] a 
bife reeÉyers

1-° Qfe apruebe; él proyecto 
fqíin&do; por 1& Oficina técnica pará 
•la ofeptruM fe'de'un edificio con des
tinó # do# EÉofela& unitaria®» nna 
pa?1S ñlfifef y o trá ^ íía  piñas, en Puer
to de del Ayuntamien
to M Navift (Oviedo), pbr su prfésu- 

Se ejecución mat^rtai; que ae- 
cien$|# inctoidoe ÍoJ| hpiqqríirios por 
giífecidfí Se las obras, á 6177X 92 J5g- 
Eét0, ' f '

2 o Que M construya por el Esta
do el rgféridq Oífificid peg dicho pr5  ̂
|upu¡ei$to, abonándose la cfetiflad de 
49.334,94 petáis, con cargo ca|>L 
Ij^ '^ icionál phimíofú, artículo úfií-, 

del vigente presupuesto de este 
Ministerio, y que se ejecuten las obras 
fcqr el sistema de ádminisü’acíón; y 

3.° Que el Ayuntanuepto 4de Navia 
ingr^e en la Gája general Be Dépó- 

cantidad dé 10.444,98 pesetas 
y remita el op^rtunp resguardo a éste 
Ministerio, x^qiúsitoS ¿in Iqs cuales 
fe  podrá ordenafeéí él comienzo de. las 
obras»

De Rehl orden lo digo. a Y. I. para 
fe  conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. , .

Núm. 1.107.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente, in-: 
coado  por el Ayuntamiento de La Ro
bla (León), solicitando la construc
ción por el Estado de iiii edificio con 
destino a Escuela unitaria de asis- 
^ncia njixta en Alcedo de Alba,; per- 
teñeciepie a'dicbo Municipios '

Resultando que la Oficina técnica/ 
de Construcción- de Escuelas- redactó 
el cói*res«pÓndiente proyecto, con un

presupuesto de ejecución material 
qüe asciende, incluidos' lo>s honora
rios por dirección de tas obras, a 
29.045,17 pesetas; pero deducidas !as> 
aportaciones ofrecidas por el Ayuri- * 
t arpien 1,0', val oradas en '7.26*1,29 pe
sé tas, s‘e reduce el coste para el Es
tado a 21.783,88 pesetas:

• Resultando qué dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del. solar 
ofrecido pera la indicada Escuela, 
habiéndose comprometido a coop e-v 
rar ai la construcción de la misma 
cqn el arranqué y acarreo dé piedra.' 
y arena necesarias al pie dé la obra, 
y la diferencia, hasta completar el 25 
por 100* del impuesto de la misma, 
én metálico:

Considerando' que en la tramita
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del. Repl decreto de 17 
dé Diciembre de 1922, las Instruc
ciones'aprobadas por -Real ordén de 
2.6 de Enero dé 1923 y lo estableci- 
étt el Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de. Mar^o de 1925:

¡Considerando qué, según lo dis
puesto' en él Real decreto dé 27 de 
Marzo' dé 1925, quedan exceptuados 
dé las formal ida des de la subasta o 
feheurso y pueden ejecutarse por ad- 
rhiniltráción I6s séirVicios que no ex
cedan de 50.000 pesetas én Su total 
importé, .

S. M. el (Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer:

1.® Que se apruebe él proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la construcción dé un edificio, con 
destino a Escuela unitaria, dé .asis
tencia mixta, en Alpédo de Alba, ágré- 
gado del Ayuntamiento de La Robla 
(León), por su prefepuesto de eje
cución material, qué asciende, inclui
dos ios honorarios por dirección de 
las obras, a 29.04547 pesetas. ...

2.° Que fe construya por el Esta
do el referido ¡edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad , de 
21.783,88 pesetas, con cargo al ca
pítulo adicional 1.°, articulo único, 
del vigente presupuesto dé éste Mi-

. nisterio, ¡y qué se ejecuten lai obras 
por el sistema de administración; y

3.° ..Que el Ayuntamiento de La 
Robla ingrese én la Caja general de 
D % dsitóf la cantidad de 4.380,99 pe
seta# y Témita :elV'qp“ortúno: tésguá’ir- 
do a éste Ministerio, requisitos, sin ' 
los cuales no podrá ordehárfee el co 
mienzo de Has obras; quedando obli
gado* a cumplir los demás ofreci
mientos hechos para la construcción' 
dé la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conoe imiénto y demás efectos.

Dios* guardé a Y. I. muchos añósY 
Madrid, 18 de Junio de 1929.

CALLEJO ’
Beñor Director general dé Primera 

enseñanza.

Núm. 1.108
Ilm o . Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Illas 
(Oviedo), solicitando la construcción 
por ef Estado de. un edificio con des
tino a Esicuela unitaria, de asisten
cia mixta, eii La" Peral, perteneciente 
á dicho Municipio:

Résultando* que la Oficina técnica . 
de Construcción de Escuelas redactó.

, el correspondiente proyecto', con un 
presupuesto de ejecución material 
que asciende, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, á 
29:1*41,48 pesetas1; pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, valoradas' en 8.742,44 pe- 

ó setas,,se reduce él coste para el Es
tado a 20.399,04 pesetas: . ,

, Resultando que dicho Ayuntamien-. 
to Ra efectuado la> entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuda, 
habiéndose; comprometido a coope
rar a la construcción de la misma 
con él transporte de materiales, y la 
diferencia, hasta completar el 30 por. 
100 del importe de las obras, en me
tálico: ■

Considerando que en la tramita
ción dpi expediente se han cumplido 
los preceptos del Real decreto, dé 17 
de Diciembre de 1922, las Instruc

ciones aprobadas por Real orden de 
26 de Enero de 1923 y lo estableci- 
eh el Regla-mérito orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dis- 
pues»ÍQ en el Real decreto dé 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 

. fie la® formalidades de la subasta o 
cfecurso y puedéri ejecutarle por ad» 
ministración los serví cios que lio ex- 
cedah de 50.000 pesetas en su total 
importe, ó

S. M. el IRe y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer: , v

1.° Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica párfi 
Iá construcción de un edificio cife

^destino a' Escuela unitaria de asis
tencia mixta, en La Peral, agregado 
del Ayuntamiento de Illas (Oviedo), 
por- su presupuesto d(? ejecución má- 
terial, qué ásciéiide, incluidos los ho^ 
norários por dirección de las obrás, 
á 29.141,48 pesetas.

2.° Que se construya por ol Es
tado referido edificio por ’diohd 
presupuesto, abonándose la cantidad 
fié 20.399,04 pesetas, con cargo al
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capítulo adicional 1°, artículo único, 
del vigente presupuesto de este Mi- - 
’msáério,’y que se ejecuten i as obras 
por el sistema de adminisi ración; y 

3.° Que el Ayuntamiento de illas 
ingrese en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 6.7 42,4 4 pese
tas y remita el oportuno resguardo 
a este Ministerio, requisitos sin los 
cuales no podrá ordenarse ei comien
do de las obras; quedando obligado 
a cumplir los demás ofrecimientos 
hechos para la construcción de ¿a re
ferida Escuela.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás .efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 da Junio, .de 1039.

CALLEJO 

¿Señor Director general de Primara

N ú m .  1 . 1 0 9 .
limo, S r :  Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Ohert 
¿(Ga&Mlón), solicitando la construc- 
feéíi por el Estado de cuatro Escue
las unitarias, ám  para niños y dos 
para niñas::

Resultando que la Oíicína técnica | 
jáe .Construcción de Escuelas redactó 
jjtas correspondientes proyectos, com ¡ 
presupuestos de ejecución mía t e m í j 
}jpte ascienden, incluido# los honora- ! 
írios por dirección de Jas obras, a !

4y37 pesetas <el de las Escuelas | 
¿de niños y a el áe las de ;
¡hiña#; pero deducidas las iaporiacio- j 
¡jm& ofrecidas por el Ayuntamiento, 
valoradas en 11.321,15 y 14.271,59 : 
pesetas, respectivamente, se reduce ; 
£1 coste para el Estado A  3M 53,2 f j  
pesetas para las Escuelas de niñois. j 
y a ,3*8.872,3-8 para las de niñas : ;

Resultando que dicho Ayuniamten- I 
to ha efectuado la entrega del so tai* 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
pabaéndose comprometido a eoope- í 
£air -a la construcción de las mismas ’ 
con los materiales de piedra, cal y  'i 
arena necesarios, y el 15 por 100 eri 
metálico del importe' de las obras : 

Considerando que en la tramita- |j 
fúta, del expediente se han cumplido r 
•tes preceptos del Real decreto de 17  ̂
de Diciembre de 1.922, las ínstruc- , 
piones aprobadas por -Real orden de 
M  de Enero de 1923 y lo establecí
an el Reglamento orgánico dei T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925: 

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las form^idades de la subasta o : 
concurso y pueden ejecutarse por ad
ministración los servicios eme no ex- .

cedan de 5Q.0G0 pesetas en su total 
importe,

B. M. el IRey (q. D. g,) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se .apruebe el proyecto 
formado por ía Oficina técnica para 
la construcción de cuatro Escuela» 
unitarias, dos para niños y cios para 
niñas, en Gbert (Castellón), por sus 
presupuestos de ejecución material, 
que ascienden, incluidos los honora
rios por direceiVm de las obras, a 
50.474,37 pesetas el de las Escindas 
de niños y a 50.143,97 el- de la» de 
niñas,

2.° Que se construyan por el Es-, 
tado las referidas Escuelas por di
chos presupuestos, abonándose lab 
cantidades de 39.153,22 y 38.872,38 
pesetas, respectivamente, con cargo 
al capítulo adicional i.?, artículo úni 
co, dei vigente presupuesto de esto 
Ministerio, y qué se ejeeuten%gfooras 
por el sistema de administración, y

3.® Que el Ayuntamiento de Chert 
ingrese en Ja Caja general de Depó
sitos la cantidad de 15.092,74 pese
tas y  remita el oportuno resguardo 
a es¡te Ministerio, requisitos sin los 
cuales rio podrá ordenarse el co
mienza de las obras; quedando obli
gado a cumplir los demás ofrecimien
tos hecho# para, la construcción de 
Jas referidas Escuelas..

De Real orden lo digo á V* I. pa~ 
m su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 18 dg, Junio de 1929,

m r n m ®
Señor* Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.110.
limó. Sr.: Visto el expediente in

eoado por el Ayuntamiento de Aniñón 
(Zaragoza) sdlicltandq la construcción 
por él Estado da cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas :

Re^ultsyndp que la Oficina técnica de 
Omst^uc^ión dg Educías r^octó  los 
cprnespondieintes proyectos, con pre
supuestos de ejecución material que 
asetencteíb incluí dos lo s  honor,arios 
por dirección.de las obras, a 44,587,48 
piesetas al de tas licúalas de niños y 
44.500,95 al da las de niñas; .pero de
ducidas las aportaciones ofrecidas por 
el Ayuntamiento, importantes 2.028,96 
y 9.0'i2,66 pesetas; respectivamente, se 
reduce el coste para, el Estado a pe
setas 35.558,52 para las Escuelas de 
niños y a 35.49.4,20 para la# de niñas:

Resultando x̂ ue dicho Ayuniamien- 
to ha eí'acluado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas,,

habiéndose comprometido a cooperar, 
a la coinstrucción de ..las mismas con 
el 20,25 por 10u. en ■ metálico» dei im
porte de las obras.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido ios 
preceptos dei Real decrolo de 17 de 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por 11 cal orden, de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido' ei 
Reglamento orgánico d;ei Tribuna! Su
premo de la Hacienda pública do 3 
de Marzo de 1925:

Considerando que, según lo dispuas- 
to en el Real decreto de 27 de Marzo* 
de i 925, quedui exceptuados ée tas 
formalidades de subasta o concurso y 
pueden ejecutarse por administración 
los seiviciQis que no1 excedaii de 50.000 
pesetas en su total importe,

S. M. o! Rsy (q, D. g j  ha tenido & 
b fe» disponer;

1.° Que se aprueben los proyector 
formados por la Oficina técnica para 
la construcción de c u a t r o  Escuela# 
unitarias, úm para niños y dos pa.ra 
niñas, en Aniñón (Zaragoza), por su# 
presupufislos de ejecución material* 
que ascienden, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, a pe* 
setas 44.587,48 el de las Escuelas de; 
niños y a 44,508,95 el de las de niñas* 

,Z* Que sü construyan .por ni 
hado las referidas Escuelas por dicho# 
presupuestos, abonándose las cantidad 
des de 35,558,52 y 35.494,29 poseia#* 
respectivamente, con cargo al capítu* 
lo adicional 1.°, artículo único, d e i  
vigente presupuesto 4a aste-Minlsífe 
rip, y  que se ejecutan las obras pod 
el sijstema de administración; y 

3-° Que el AyuiRamteoto -.¿te Ao&* 
ñón ingrese en la €aja general de Da* 
pósitos la cantidad dé 18.041,6? p,es$* 
tas y  remita ei oportuno resguardo S 
éste Ministerio, requisitos sin Jos cu&- 
les no podrá ordenarse el comiemo di 
las obras, ■;

Be Real Orden lo digo a V. I, párfí 
su oonoeimfento y  demás afectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Junio dé 19&9. ;

c a lle jo :

S e ñ o r  Director general de Primera! 
enseñanza,

Núm. 1.111.

limo. Sr.: Visto é l espediente in
coado por el Ayuntamiento de Cas* 
tro-Urdiales (Santander), solicitan
do la construcción por el Estado de 
un edificio con desuno a Escuela 
unitaria de asistencia mixta en T a *
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Dedo, pertaaeo-itínio a dicho Muni
cipio:

Resultando que .la. Oficina técni
ca de Gonsteucchm de Escuelas re
dactó el correspondiente pruyeclo, 
con un '.presupuesto de. ejecución 
material que asciende, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras., a 3 3 .2 2 0 7  pes e ta s ;  pero., 
deducidas las oporlaciones ofreci
das por el Ayuntamiento., va lo radas  
Cm 8.970,55 pesetas, se reduce el 
costo para el .Estado a 2i . 753,72 pe- 
petas:

Resultando que dicho Aymitn- 
m ionio ha efectuad o la entrega del 
¡solar ofrecido para la indicada Es
calda, habiéndose comprometido a 
Cooperar a la construcción de la 
misma con s.eis metros cúbicos de 
madera de robla, de las escuadrías 
necesarias para la carpintería de 
armar; 20 metros cúbicos de piedra 
para mampostería, y la diferencia, 
en metálico, hacia completar el 27 
[por 100 del importe de las obras:

Gemsiderando que en la iramiha- 
íeíéii del expediente se han cumpli
do los preceptos del Real decretó de 
17 de Diciembre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Rea! or~ 

de 23 de Eneró de 1923 y lo és- 
¡tableoido en el Reglamente orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 
1*925:

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
¡Marzo de 1925, quedan exceptúe.dos 
Pe las formalidades de la subasta 
Ó concurso y pueden ejecutarse por 
Administración los servicios que no 
Excedan de 50.000 pesetas en su to- 
¡tal importe,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
g bien resolver :
7 1.® Que se apruebe él proyecto 
pobmado por la Oficina tácuiea para 
SS construcción de un edificio con 
festino a Escuela unitaria de asis
tencia mixta en Talleció, agregado 
peí Ayuntamiento de Castro-Urdiales 
F|B.antander), por su presupuesto de 
fjecución material, que asciende, 
Incluidos los honorarios por diréc- 
|lón jdq tas óhras, a 33.224,27 pe- 
feetáé,

!&* Qué WS construya por él Es- 
fado el referido ‘edificio, por dicho 
presupuesto, abonándose la canti- 
0ad de 24.253,72 pesetas con cargo 
al capítulo adicional i.°, artículo 
único, del vigente presupuesto de 
pste Ministerio, y que se ejecuten las 
obras por M jsisterna de adminis- 
lEajCióni $

3 o Que el Ayuntamiento de 
Castro Urdíales ingrese en la Caja 
general de Depósitos l-i cantidad de 
7.270,55 pesetas y remita el opor
tuno resguardo a este Minie! erio, 
requis.il,os sin lo s cuales no podrá 
ordenarse el -comienzo de las obras; 
quedando obligado a cumplir los de
más ofrecim iento hechos para la 
construcción de la referida Escuela.

De Real ordei io digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 18 do Junio de 1929.

CALLEJO
Beñor Director groerai de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.112.
Ilmo, Sr.: Visto el exp -i-diente in

coado por el Ayuntamiento de Gas- 
tro-Urdiales {Santander), solicitan
do la construcción por el Estado de 
un edificio con desuno a Escuela 
unitaria para niños en Ontón, pep
ene cíente a dicho Municipio:

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re
dactó el correspondiente proyecta, 
con un presupuesto de ejecución 
material que asciende incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras, a 33.093,75 pesetas; pero 
deducidas las aportaciones ofreci
das por el Ayuntamiento, valoradas 
en 8.903,12 pesetas, se reduce él 
coste para el Estado a 24.130,63 pe
setas:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para la indicada Es
cuela, habiéndose comprometido a 
cooperar a la consiruoción de la 
misma con seis metros cúbicos de 
madera de roble, de las escuadrías 
necesarias para la carpintería de 
armar; 20 metros cúbico? de piedra 
para mamposlería, y la diferencia, 
en metálico, hasta completar el 27 
por 100 del importe de las obras: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do los preeepjjos del Real decreto dé 
17 de Diciembre de 1922, las íns-: 
tracciones aprobadas por Redi or
den de 20 de Enero de 1923 y lo es
tablecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de Ja Ha
cienda pública dé 3 de Marzo ¡de 
Ííí/2'5:

Considerando que, feegún lo dis
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades, de la subasta

o concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver;

1> Que se apruebe el proyecto 
formado por la Oficina técnica para 
la coiistífuceión ue un edificio con 
destina a Escuela unitaria para 
niños en Ontón, agregado del 
Ayuntamiento de Castro-Urd i a íes 
(Santander), por su presupuesto de 
e j o c u c i ó n m a le r i a l, que a s ei ende, 
incluidos los honorarios por direc
ción de las obras, a. 33.096,75 pe
setas.

2v° Que m  construya por é l Es
tado él referido edificó, por dicho 
presupuesto, abonándose la  eaubi- 
dad de 24.169,33 pesetas aon cargo 
a! capítulo adicional 1 °, artículo 
único, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, y que se ejeeuten las 
obras por el sistema de adminis
tración; y

3;° Que él Ayuntamiento de 
Castro Urdíales ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad dé 
7.233,12 pesetas y remita el opor
tuno resguardo a este Ministerio, 
requisitos sin las cuales no podrá 
ordenarse él comienzo de las 
quedando obliga do a cumplir los 
:nás ofrecimientos hechos p a it  
construcción de la referida Eseitéúfc.

De Real orden lo digo a V. I. 
ra su cono cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, i8  de Junio de ,192:9*

CAl.I.LJt)
Señor Direc^jt geomaí de 

enseñanza.

Núm. 1 .113
Emo. Br.: Visto él̂  esEpaéiéiRe ím*,. 

ooado por el Ayuntamiento de (Meché 
(Vizcaya) solicitando la construcrióti 
por el Estado de cuatro Escuelas uní* 
t arias, dos para niños y dos para nik 
fias, en la Vega de Santa Eugenia, ¿pm 
tene-ciente a dicho Municipio: 

Respultando' que la Oficina técnica 'd§ 
Construcción dé Escuelas redactó loi 
correspondientes proyectos, con pre
supuestos de ejecución material qué 
ascienden, ihcluídos los honorario® pon 
dirección de las obras, a 47.799,80 pe* 
setas el de las Escuelas de niños y $ 
47.597,43 el de las de niñas; pero de
ducida la aportación ofrecida por él 
Ayuntamiento, se reduce el coste para; 
el Estado a 35.299,80 y #35.097,43 D©‘ 
setas, resp ectivámente:
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' Resultando que dicho Ayuntamiento 
’ha, efectuado la. entrega ¿el* solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha- 

! hi endose comprometido r a cooperar a,
; Ja construcción de las mismas con pe- 
I setas 2.5.000 en metálico.:. .

Considerando que en la tramitación  
■' del expediente se han cumplido lo», 

preceptos del Real .decreto de 17 de 
Diciembre de 1922; las Instrucciones 
aprobadas por R eal, orden cite 26 dé 
Enero de 1923 y  1q establecido en el 
Reglamento orgánico del.Tribunal Su- 

'* prenao de la  Haciendá pública de 3 de 
Marzo .de 1925 :

. Considerando que, según, lo dispues-* 
to en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925, quedan exceptuados de. Jas 
formalidades de la subasta o concurso 
y pueden ejecutarse por administra

c ió n  los servicios q ue'no  "excedan de
oO.CfOO pesetás- en su total importe,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha teñidor 
a bien resolver:

- 1.° Que se aprueben los proyectos,
formados por la 'Oficina técnica, pará 
la construcción de cuatro Escuelas uni
tarias, dos para; niños y dos para n i
ñas, en la Yega de Santa Eugenia, 
Ayuntamiento * de Guecho (Yixcaya), 
por sus presupuestos de ejecución ma

te r ia l,  que ascienden, ineluídosVlos lio- 
Horarios por dirección de ías obras, a 
47.799,80 pesetas el de las Escuelas^ de 

: niños y a 47.597,43 el d'e las de niñas.
’ 2.° Que se construyan por el Esta
do las referidas Escuelas, por dichos 

; presupuestos, "abonándose las cantida- 
; des de 35.299,80 y 35.097,43 pesetas.
1 respectivamente, con cargo* al capítuíU*- 
í adicional 1.°, artículo único, del yp- 
! gente presupuesto de este Ministerio*
; y que se ejecuteq las obras por el bis* 
l tema de administración; y  

j 3.° Que el Ayuntamiento de Guecho 
i ingrese en la Caja general de p ep ósi-  
¡ tos la cantidad de 25.000 pesetas y re- 
| m ita el oportuno resguardo a este Mi- 
j nisterío, requisitos sin los cuales* no 
| podrá ordenarse el comienzo de las 

obras.
; De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adir id, 
18 de Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO  DE TRABAJO

REALES ORDENES 
N um. 2 3 9

i , limo. S r . : MU pesaje de la Ciudad 
EiiCaidadn, i;¡ Son-unía de Cuenca,

de. merecida fama y  renombré, cons
tituye una extensa mesa o mi-felá, ele
vada á lds; 1,340 metróje sobre" el n ivel 
del m ar;-Está situada, en él término  
municipal 'de Yaldecáb-ras, ptidyinciá 
de. .Cuenca, distante.^ en .línea de aire* 
unos 18 kilóm etros dé la capital y  ro
deado en parte ppr el Júcaíü Es de 
terreino-lLano y coiistilmído por calizas 

* cretáceas, dispuesia»s en gírues os bán- 
' eos, sensiblemente horizontales.

La erosión- de las aguas- mfeteóricas 
y, en g en er a l/la s  acciones-' de la In
tem perie han producido en el trans
curso dé los* tiempos geológicos ün 
laberíntico y  extraño conjunto de pe
ñones dé aspectos singulares, a modo 
de enormes monumentos de formas bi
zarras, estrechos por la basé a modo 
de pedúnculo *y ensanchados en lo 
alto. Be. >0bsiérVaif tambiéb puentes y 
portadas gigantes’cás y  ediñeiós natu
rales dé traza ciclópea y  fantástica, 
semejando algunos grandes navios va
rados entre los pinos que, espaciados 
o en rodales, dan amenidad al insó
lito paisaje, contribuyendo ,eí roquedo 
y la vegetacidli conjunl aniente a ori
ginar esta formación natural extraor
dinaria. Lo anómalo de las figuras de 
láis peñas y  él estair éstas distribuidas 
formando calles,^encrucijadas y pla
zas m otiva él acertado non.bre de Ciu
dad 'Encantada.

El itinerario más adecuado para v i
sitar la Ciudad Encantada, partiendo 
de Cuenca, es p o r  la carine tora que 
bordea al Júcar, pasando por Yillalba 
dfe la  Sierra y la orilla del embalse 
que allí existe, hasta llegar a la caseta 
dé Peones camineros, situada en el 
kilóm etro 2-9 y elevada a los 1.225 
metros de altitud en el borde de la 
mesa, dando vista al Júcar. Desde este 
sitio se sigue, a pie o a caballo, el ca
mino de la fuente de La Losilla y ca
llejón de la Zorra, llegándose a la en
trada de la parte principal de la Ciu
dad Encantada en hora y media de 
marcha, a partir de la carretera.

Merece prolongarle, la v is i ta  has ta  
pasadla  Peña.de la Maza, límite orien
tal del fenómeno geológico, p a ra  aso
marse al espléndido valle del Júcar  y 
laguna de la Uña y contem plar  por el 
frente la Muela de la Madera', cubierta 
de exuberantes pinares, descendiendo 
después por la ladera izquierda dll 
valle has ta  el pueblo de. Uña, desde 
donde se puede regresar a Cuenca por  
la carre tera  de que se partió . U n 'gu ía  
es conveniente para no perderse en 
los callejones rocoso- del paraje.

Lo más ;¡)u¡oría.ide y pintbresco de

la Ciudad Encantada, y a la que puede; 
alcanzar la distinción da Sitio Natural 
de Inteirós Nacional, comprende* iiná  

‘ zona de unos, dos kilómetros, aproxi
madamente; d.e larga, ten dirección de 
E. B. O. á ,E . N, é !, que. es en la qué 

.. están * dispuestas las principales a li-  
'ñeaciones rocüisas,. señalándose como 
l í m i t e  occidental _el Callejón Re la
Zorrg, y  como oriental la Peña de la
Maza; la anchura es'd e un kilóm etro 

t .aproxrm.adaüienfe# El terreno es dé 
propiedad particular.

La declaración de Sitio Natural dé 
Interés Nacional- ha sido.' solicitada poq 
diversas Corporaciones oficialeis y par
ticulares. de Cuenca e informada eíi
pro por el Comisario general y  la¡
Junta de Parques Nacionafes, qué hai$ 
reunido y suministrado los datos pié-; 
cisos para la declaración, qué figurad 
en el expedieiiLe ,al fefecto incoado. *

Cousidserapdo qué. esas instóme!ai 
pueden y deben acogerse a la Real or
den de .15. de Junio de 1928, comple-? 
mentária de las disposiciones dictada^ 
paré Parqués Nacionales, y con elidí 
dar cumplida satisfacción & los sfeií* 
tim ientos dé la región en qué radicá  
el paraje objeto de la reseña, *óto£- 
aándolé tal distinción, <

S. M. el Rey (q. D., g.), de acuérde* 
co n , los informes em itidos y  cóu 1$ 
precitada Real orden, ha t e n i d o  £  
bien disponer: 4

1.° Que sea declarado Sitio Natu
ral de Interés Nacional el paraje des-  
crito, conocido con él nombre de Ciu- 
dad Encantada, cuya situación y  de*? 
terminación queda indicada, así eom§ 
sus características especiales. 1

2.® Que se. encomiende su éustodiá 
y conservación a la Jefatura del Dia
l-rilo forestar de Cuenca y a los 
pietarios del terreno, conformé a Já*§ 
disposiciones vigentes relativas, a esté  
respecto. '

3.° Que se autorice para qué pué« 
da ser izada la bandera nacional crí 
el lugar más adecuado de la Ciudad 
Encantada los días para este efeetc* 
señalados oficialmente y los de excur
siones co-lectivs de carácter extraor
dinario o visitas oficiales. ;

4.° Que se* publique esta Real or
den. en la Gao uta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia d$ 
Cuenca.l • v- ■ ?

.De Real orden lo. participo a Y. I, 
para su conocimiento y efectos. Diqs 
guarde a Y» J. muchos, años., Madrid,. 
11 de Julio de 192.9. ó . • -r

BENJÍJMEA | 
Señor Director general, de Montes,

Pesca y Caza,
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RSúm. 240.

limo. Sr.: El Torcal de Antequerá, 
de justo renombre y fama, constituye 
■uno de los parajes de más singular, 
belleza por la especial disposición de 
su roquedo, constituido por ingente 
pmasa de calizas jurásicas en grandes 
bancos horizontales, en las que la 
.erosión milenaria ha labrado colosa
les y curiosos relieves, formando un 
laberíntico conjunto de hoces, con
gostos y torcas entre construcciones 
naturales, fie formas y aspectos sin
gulares' y extraños, que semejan to
rreones, murallas ciclópeas y edificios 
en ruinas, de arquitectura fantástica, 
o siluetas de animales quiméricos,' em
bellecido por las hiedras que tapizan 
los paredones rocosos y arbustos que 
crecen entre el roquedo pintoresco.

Presentan los puntos culminantes 
del Torcal, y en especial el paraje de
nominado El Ventanillo, extenso y 
espléndida vista panorámica de la re
gión montañosa de l;i provincia de 
Málaga v del Mediterráneo, distante 
en línea de aire 30 kilómetros.

El Torcal de Antequera, de propie
dad particular, está limitado por sus 
partes Norte y Sur por altos tajos o 
escarpes rocosos en extremo abruptos. 
La parte principal, a que puede afec
tar la declaración do Sitio Natural de 
Interés Nacional, tiene una extensión, 
aproximadamente, de cuatro kilóme
tros de largo por tres de ancho, y una 
altitud que alcanza a 1,333 metros, Las 
Vilaneras del Torca! Alto, quedando 
limitada esa zona-, que encierra lo más 
pintoresco y notable, al Norte y Sur, 
por la base externa del tajo rocoso.' 
que circunda al Torca!; al Este, por 
la base, de los escarpes calizos, que 
quedan a la derecha de la carretera, 
yendo de Antequera a Málaga, y al 
Oeste, por el camino que de la Esca- 
Jeruela conduce aí Cortijo de Los Na
vazos.

Itinerarios para visitar El Tor'eal 
Son dos: uno que, partiendo de An
tequera. sigue la carretera de Mála

ga hasta la Venta del Rosario, y des
pués, algo más de un kilómetro, el 
lamino de herradura de los Cañóles 
hasta el sitio de El Ventanillo, que es 
de. los más interesantes; y  otro más 
bprto, para recorrerlo a pie o a ca
ballo, sigue desde Antequera la carre
tera citada, y sucesivamente, ■ en un 
corto trecho, la que se desvía a Alo
ya, el camino de Las Animas y el 
Empinado sendero de La Elscaleruela 
hasta el Torcal Bajo; pixdiéndo com
binarse ambos itinerarios para reco
rrer; todo El Torcal, que necesita de

guia para no perderse en el laberinto 
de callejones rocosos.

La declaración de Sitio de Interés 
Nacional, que ha de ceñirse a la am 
tos delimitada zona, ha sido solicita
da por la excelentísima Diputación 
provincial de Málaga y el excelentí
simo Ayuntamiento de. Antequera, y 
acerca de ello han informud.Q favora
blemente el Comisario general y  la 
Junta de Parques Nacionales, que ha 
reunido y suministrado- los dat.os pre
cisos para la declaración y que figu
ran en el expediente al efecto in
coado :

Considerando que conforme al es
píritu y disposiciones de la Real or
den fie este Ministerio, fecha 15 de 
Julio de 19-28, complementaria del 
Real decreto de 23 de Febrero de 1927, 
dictada para cumplimiento de la ley 
de 7 de Diciembre de 1916, se está 
en el caso de acceder a la referida 
petición,

S. M. el Rey (q. ü. g.), desacuerdo 
con lo propuesto por, el Comisario 
general y Junta de Parques Naciona
les y con las disposiciones de la Real 
orden citada, ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que sea declarado Sitio Natu
ral de Interés Nacional el denomina
do Torcal de Antequera, del término 
municipal de dicha ciudad, provincia 
de Málaga, con los límites, superficies 
y características que quedan consig
nados. .

2.° Que se encomiende su custodia 
y conservación al excelentísimo Ayun
tamiento de la ciudad de Antequerá 
y propietarios del paraje, conformo a 
las disposiciones vigentes relativas a 
este respecto.

3.° Que. se autorice para qué pue
da ser izada la bandera nacional en 
el lugar más adecuado del Torcal los 
días para j i lo  oficialmente señaládos, 
y los de excursiones colectivas de ca-* 
rácter .extraordinario o visitas ofi
ciales.

4.° Que se publique esta Real or
den en la G a c e ta  d e  Mad r id ' y  en el 
Boletín Oficial de la provincia de Má
laga.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1929.

BENJÜMEA 
Señor Director general de Montes,

•Pesca y Gaza,

Núm. 241.
limo; Sr.: El Picacho de la Vir

gen de la Sierrra, en Cabra (Cór

doba), así denominado por [estág 
edificado en la cumbre, un SantuaV 
rio dedicado a la Virgen Patrón a dqj 
Cabra y jde su huerta, está elevado?; 
á los. 1.2,23 metros; sobre el nivel del ! 
mar, dando frente al Valle del Guá^l 
dalquivir y en los bordes [occiderte; 
tales de la cordillera Bélica. Be lo'1 
denomina también “El Balcón dqj 
Andalucía Y  poji fíl .extenso pañora-; i 
jna que desde .él sé divisa, que com -j 
prende la campiña del Valle Bélico,] 
provincias de: Córdoba y Sevilla; la í i 
montañas de la cordillera Hética, j 
hacia la provincia de Jaén; la Sie- [ 
rra Nevada y montañas de las pro- j 
vincias de Granada y Málaga. j

Está constituido el Picacho pó'fij 
un¡a escarpada y abrupta masa dé i 
calizas del terreno jurásico, cotí, 
una amena pradería, junto al San.*jj 
tuario. En ésta se celebra una ro-í 
mería muy concurrida por los ha-i 
hitantes de la comarca agabrensé*' 
siendo la ermita lugar, de peregri
nación muy visitado, y el Picacho, 
para admirar, el espléndido panora
ma que desde allí se divisa. Fué si* 
ti o de. [estación de la expedición a 
Andalucía de los miembros del Coii-I 
greso Geológico Internacional quéj 
se celebró en Madrid en 1926, ;

Pertenece él terreno, con la ég-sl 
mita,, á la Hermandad de la Virgen! 
de la Sierra, y los bordes, a propie
dad particular de vermos de Cabra,

El itinerario para la visita, par
tiendo. [de; la ciudad de; Cabrá, si-. \ 
gue la carretera a PMego, en uno§j 
cinco kilómetros ry tres próxim a- í 
mente por camino 3$ herradurá, | 
hasta'.la cumbre del Picacho. Una i 
carretera en construcción que par- j 
te de la [de Cabra a Priego pasará I 
junto a la base de la misma cum
bre.

Lo más cara;eteriza do para l.á de - 
claráción de Sitio Natural de Inte
rés nacional, que solicitan el [exce
lentísimo Ayuntamiento de Cabra y  
el Hermano Mayor [de la Herman
dad, es la citada .cumbre [en que es
tá [edificada la ermita, m  un [radio 
de i 00 metros, a partir de la puer
ta principal del Santuario, y acerca 
de esas instancias han informado 
favorablemente él Comisario gene
ral y la Junta de Parques Naeiona-te 
les. que han reunido y suministrad# 
los datos precisos para la declara* * 
ción, que figura en el expediente [a! ] 
efecto incoado: [

Considerando que la Reai orden 1 
de 15 de Junio 3^1928. comple
mentaria de las disposiciones rela
tivas a Parques.-Nacionales, clan
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dio. legal de saHsfa&w* los mobles 
déseos, .de la región en que radica 
e! paraje reseñado#.merecedor de tal 
distinción,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de a cuer
do con. los informes emitidos y con- 
ta precitada Real orden, Ha tenida 
a bien disponer:

1.a Que sea de clarado Sitio Na
tural dé Interés, nacional el denomi
nada Picacho dé la Ylrgen de la Sie
rra, término municipal de Cabra, 
provincia de Córdoba, determinado, 
como queda espuesto y eon las, ca- 

•ir¡aateíatiüas. antas mencionadas.
2.*- Que se encoBuende su eustb?- 

áia y ©auservaeiÚB al Ececwn. Ayun- 
fatmiento de la ciudad de Cabra y a 
la  citada Hermandad conjuntam en
te, conforme a las disposiciones vi-, 
prnlea re lativas a esre respectó.

3y Que se autorice p ara que 
pueda &m tea-á&i la  bandera nacion al 
m  l&: cumbre- del McaeHm ios días 
para e s te© fim a ta én h a  señalados y 
te s  de romería; anual a  dé exeursia- 
'H ai coléeüvas q m  ©ore carácter ex- 
^aord inaH o o, v isitas ©fié tal es se 
^caiiéen ai expresado sitio.

4.% feue se publique esta Real Gr
itan en la QAgejta be Madjub y en el 
Boletín Qfieml ée la promneia ée Cór
doba.

He Real orden lo participó- a Y. I* 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardé, a: Y, 1  munhas añas; Ma^ 
jiridf Ü  d ^ Jn lio  de- f t2 9 .

r n m m m w k
Señ or D iréetor gen era l de Mbntés*

P esca  y Gaza.

Núm. 242.

Ilmo. S r .: Vistas las dudas surgidas 
sobre, el alcance de las servicio® enco
mendados a las Gonfederaeiones Sin- 
éitales Hidrográficas por el Real! de- 
tm iB  número L623; dé 5 de Abril ú*t~ 
timo,

B. M. ©1 lEYúfq. D¿ gA ha ténido 
a  bien disponer so manifieste H Y.. I, 
que, en lo ref eren le al servicio de Afo
ros, encomendado a las mismas, se 
Halla comprendido el de Previsión de 
Crecidas, que no es posible realizar 
milependientemeute de aquél.

Y en cuanto al de modulación de los 
^rovechaniientos de aguas, adscritos.

Confederaciones, así como Ja po- 
IMa. de los cauces,, resultan encomen
dados a dichas énlidades por los ar
tículos 7.*- y 8.% respeetrrameiHo, del 
Real decreto de r> de Marzo de 1826.

De Real! orden lo comunico a V. 1. 
^ara saa- conociinieníio y efectos, de

biendo las Divisiones Hidráulicas ha
cer inmediata entrega a. las respecti
vas Confederaciones de los servicios a 
que la presente Real orden hace refe
rencia. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 1929.

BENJÜMBA.
Señor Director general de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
. fttúm. SBB.

Ilmo. S r.: V isto el informe que emi
te e l Negociado correspondiente de la 
Subdirección de Seguros y Ahorro, y  
de conformidad con el dictamen emir- 

tifió por la Junta Consultiva de Se
guros,

S i Mí el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se inscriba en e l 
Registro creado por el artículo 1.° de 
la ley de 14 de Mayo de 1908 a la 
Compañía anónima “The Liverpool 
and London and Globe Insurance Com- 

' pany 'limitad ”, autorizándola para ope
rar en el ramo de transportes, y que; 
se apruebe asimismo el modelo m  pó
liza que presenta para el seguro de 

• mercancías.
De. Real orden lo .comunico a Y.. I- 

para su conocimiento- y demás eíec- 
; tos. Dios guarde a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 26 de Junio de 1929;

AU.NOS
j
Señor Director general dé Previsión.

Mftm. 991.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por la  D irección ge
neral del lustHuto Geográfico y Ca
tastra l y de acuerdo con 1®, in for
mado; por la  C o m isca  permanente 
de P esas y Medidas,

S;, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do autorizar la circulación y uso 
legal en España del aparato medi
dor de aceite com estible marea: 
“Satán”, tipo. “E. 3 ”, por reunir las 
condiciones de exactitud y sensibi
lidad regí ameró arias, debiendo dar
se a los F ieles C ontrastes, para su 
comprobación v m arca, las siguien
tes instru cciones:

Harán un examen general del 
aparato, que de Jura llevar la mar
ca, número, nombre y. residencia 
del constructor-,

La m area primitiva se colocará 
en un plomo que líe e el aparato, y 
la periódica sobre un plomo qué 
inmovilice el tornillo que sujeta iá 
cubierta de ios topes del re corrí dq 
del pistón.

Llevará como accesorio este apa
rato una serie d*j medidas corrien-¡ 
tes, igual a las que mide, para qué 
el público puedi comprobar la ine-* 
dida hecha o exigir se le mida con 
ellas.

Los derechos, de comprobación y 
m arca de este a p a r to , ya que la1 
capacidad de! mismo es de un-litro* 
serán de dos pesetas de eonformi-, 
dad con lo establecido oficialm ente 

■ para aparatos análogos.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 14 del Regí amento de 4 d<3 
Mayo de 1917 para la ejecución do] 
Iá ley dé P esas y Medidas, el cons-i 

> truotox de estos aparatos deberá’
; rem itir con toda urgencia 70 co-: 
piás dé la Memoria y plano presen-* 
tados con la solicitud en que pedía 
su aprobación, para ser distribuidos 
entre los F ie les G ontraastes de P ch 

• sas y Medidas.
Lo que de Real orden digo a V. E* 

para su conocimiento y demás éfec-í 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años, Madrid, 8 dé Ju lio  de 1929*

AUN o s; f
Señor Directo:': general del In s l i l i l í  

to  Geográfico y C atastral. * *

Wúrn. 992h

Ilmo. Sr.: Existiendo en los Esca
lafones respectivos Profesores numel 

i rari’os, Auxiliare® y Maestros efe talie$ 
" en situación de excedentes yoluntariql 
] y supernumerarios; y )

Considerando que, variados Jpo-r 
artículo 16 del libro Y del Estatuto; di 
Formación profesional de gí de D|| 
ci'embre último los grupos de asign^  

i te&s que constituyen las Cátedras,
; precisa acoplar el referido personal |
: dichos grupos, \

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidS 
a bien disponer lo siguiente:; i

1,° Los Profesores numerarias qii!8 
r figuran en la adjunta reláoión qbeda-í 

rán adscritos a los siguientes grupos j  
D. Antón i b Torrellá Bagrera r M ecán 

nica industrial; j
D. José Mestres Eorrelt:: BlectroH 

tecnia. . • j
D. Juan Mareo Montón: Máquina^ 
D. Juan C. García de Bola: Máquinas, 
D. Olegario Fernández Baño»; Ana-« 

píiaeión de Matemáticas.
B . BaMomero Argente dei GastiU*3
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Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial.

D, 'Celso Máximo del Coso: Máqui
nas.

B-. ;Santiago Morera Yenialtó: Tec
nología textil y Teoría del tejido.

B. Juan Reherí Fort: Ciencias J?í- 
sicoqtiímieas.

B. Enrique Domínguez Fernández: 
[Ampliación de Matemáticas.

D. Vicente Asensio López; El ec t o 
tee nm.

2.° Los Profesores auxiliares que a 
continuación se citan quedan, asimis
mo, adscritos a ios siguientes grupos:

D. José Candeira Sestelo: Ciencias 
fisicoquímicas.

B. Rafael Máximo Barril Pignoras: 
Geografía, Historia, Economía y Le
gislación industrial.

B, Enrique Itochén Comendador: 
Electrotecnia.

D, Antonio Cobo Rodríguez: Mecá
nica industrial.

B. Ensebio Mayo Fernández : Dibujo 
¡industrial.

B. Félix Cabello Manterola: Mecá
nica industrial.

B. Miguel Burán Aguilar: Cieneias 
físieoQuimicas.

B. Antonio López Vela : Ciencias f i 
sicoquímicas.

B. Antonio López Manzanares; Geo
grafía, Historia, Economía y Legisla
ción industrial; y

3.° Que, a ios efectos del reingreso 
.en el servicio activo, al Maestro dte 
¡Taller L>. Ramiro Laburu y Beraiza se 
Je acople a la especialidad de Electrí- 
Scktas. ^

Be Real orden Jo #igo a V. I. pam 
éu conocimiento y efectos, píos guar
dé ® V. I. muchos afios, Madrid, 8 de 
J&lio %

m m m

geHor Bired^r #$hgráL de Gojporá- 
eMmm

 Núm. 993.Visto expediente instruido para 
proceder & la jubilación, por eda^ 
[á&l Profesor auxáALar de la Escuela 
Industrial de Tarra&a, D. Angel Sa
llent Gotés, quien m  13 de JuH® 
piísimo cumple Ja edad reglamen
taria.:

Resultando qué, remitidos a lá 
iDÉrecfCió>n general de la Deuda y  
Glasés Pasivas los títulos- adminis
trativos y demás documentos perso
nales del S¡r. Sallen!, el expresado 
Centro informa que el citado Pro
fesor sólo ©untará en 13 de Julio 
próximo, fecha en que corresponde 
ser jubilado ,a dicho señor, trece

años de servicios, por n»o ser de 
. abono el tiempo que desempeñó el 
destino de. Ayudante repetidor, por 
no ser destino con 3ueldo detallado 
en los presupuestos generales y cor- 
brar en concepto de gra ti lie ación;

Resollando que e l Se. Sallen! Go- 
tés eleva la instancia a este Minis
terio en súplica de que se le per
mita continuar en el desempeño de 
su plaza hasta cumplir él número 
de años de servicios necesarios pa
ra tener derecho a jubilación: 

Resultando que a la anterior so
licitud se' ha unido e¡ informe fa
vorable del Director de la Escuela 
Industrial de Tarraga y una certifi
cación expedida por el Médico fo
rense de dicha población, acredi
tándose en ambos documentos que 
el Sr. Sal!ent Gotés disfruta de com
pleta aptitud física para continuáis 
en ¡el « r v k t o  aestivo éál Profeso
rado:

G o^ id  erando que de lo expuesto 
se éespreíiide que e) Sr. Sallent. Go- 
tés está comprendido en las pres
cripciones del artteuto SS del Ito- 
glamento de .% de Septiembre de 
1918, habiéndose eumpliáo cim Los 
requisitos que en ¡el. mismó se exi
gen,

E. M. él Rjey (q. D. $.)' ha tenido 
a bien autorizar al Profesor auxi
liar de La Escuela Industrial d© Ta
rrasa D. Angel Sallen! Gotés para 
que continúe en el servicio activo 
del Estado, debiendo instruirse, 
anualmente el oportuno expediento, 
de capacidad y haciéndose constar 
esta resolución en el título admi
nistrativo del iotoresado.

Be Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectosWi Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, f  de Juño de « 9 .

m rn m
Señor Ordenador de Pagoís de obli

gación es‘ de este Minisaeriol

MINISTERIO DE ECONOMIA NA

CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.616.

Timo. Sr.: Vista la instancia1 en que 
la S. A. Adolfo Ifielscher, domicilia
da en esta Corte, solicita, en nombre 
de la Fábrica suiza de contadores 
eléctricos “ Ohasseral” , S. A., de Saint 
Imier, La aprobación del contador 
eléctrico para corriente- alterna trifá
sica, fases- deseqtáflibradas tipo. ‘£311

y autorización para él uso de las dé-i 
nom inaciones que en la  m ism a re
seña : ¡

Resultando que la V erificación ofi-s 
c ia l de contadores eléctricos de h£ 
provincia de M adrid, previas las prué< 

í has regí amen la r i as, propone en su? la *  
form e la aprobación del contado^ 
G liasseral, tipo T 311 y autorización' 
para el uso de las denominaciones 
T 2ÍL , B i l l ,  D T 311, D T 211 y  D B i l l í  

| Considerando que en la tram itar; 
i ción d e l exped i ente se han obseivmáo;
; cuantos requisitos previene la  Iégí$*
: lación dictada sobre el p articu la r,

$. M. el iRey v(q>, D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación dé! contador dé 
1 medición de; energía eléctrica para 
! instalaciones trifásicas sin hilo neu~ 
i tro, en las dé cuatro hilos qjie no 
utilicen más-.qm dos- fases,. y,, .en tas 
biMsieas de La Sociedad; MGhas®e^#',; ; 
tipo T 311.

2 ° Que se au to rice  e l usó de Mty 
, denominaciones siguientes : i

A ) Para el contador T 3M , cuuhr ¡ 
do se destine a  corrientes trifásicas! 
empleando dos fiases e h ilo  neutro ,' 
la i e - m t ,  ■ ;

B ) P a ra  M óontádor T 341, cuán- ( 
do. sé emplee en corriente áltem á 
b ifá sica , la  de B i l í .  |

€■) P a ra  e l contador T 34R , dis
puesto ¡c®n m ecaíiiam o. de reloj«^® 
para obtener # 5S ta rifa s , la  de BíESM^.Í

Bf  P a ra  el eontador T 2M £ 
mecanismo dé re lo je ría  para obtened 
dos ta rifa s , la de DT211; y

E )  P a ra  el contador B i i i ; ,  ©Óií 
mecanismo de re lo je ría  para 
dos ta rifa s , la  de D B ill.?

3.° Que los contadores péiieW *' 
c ia to s  a l tipo aprobado Revén 

1 inscripción legible desdé el 
ind íeatoria del sistem a, tipo» |

{ ro de orden y  nombre del v^oitedn? s

l Qué m devuelva a la SóehÜI®;
¡ anónima Adolfo Hiéíscher, e c »  pé-| 
ticionarla, un ejemplar de las Me*; 

i morias y planos con la. eornespQiíí-? 
diente nota de aprobación. |

5.° Que del citado contador Se rd- 1 
m ita un modelo a cada una de laát 
Escuelas de Caminos, Canales y Puer-' f 
tos y  Central de Ingenieros Indus- 1

í trLales: ;
6.° Que esta resolución, ju s te *  

mente con las deiiominada^
de veriflcación y comprobación^ séf 
publique en la Gacb-ta de Madrid.'

L:o que de Real orden digo a V?. I ; ; 
para su conocimiento y cumplinilen^ 
lo. Dios guarde a ¥. I. muchos 
Madrid, 5 do Junio de 1929,

ANDES J

Señor Birector: general dé Industrié
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Formas "de Verificación, y Comproba
ción.

j .B En los lab ora trios. donde se 
¿lian de verificar este tipo de contado
r-es es preciso que se disponga de tres 
resistencias inductivas graduad les, que 
p emulan establecer, circuitós. trifási
cos desequilibrados y pueden absor
ber una potencia igual a la máxima 
par.a que deban ser utilizados los con
tadores que hayan de sor verificados 
en el laboratorio, o bien d:e un modi
fica dor de fase trifásica y res ictericias 
corrientes no inductivas.

Será preciso que existan dos vatí
metros que puedan medir hasta di
cha potencia máxima, y cuyo erroi; 
sea inferior a. -1 por 100, o bien de 
un soto vatímetro con conmutador 
especial para medidas que permita 
conectarlo sucesivamente en las tres 
fases, sin cortar la. corrí míe rn nin
guna de ellas. Además, se dispondrá 
de un buen cuenta segundos.

2.a La verificación en los labora
torios se hará de idéntica manera 
que. se hace actuahnenie la de ios 
contadores motores, es decir, se- oom- 
pararán las lecturas de los dos vatí
metros o del vatímetro de que ya se 
fía fecho mención en el párrafo an
terior con las indicaciones del con
tador, mont ando aquéllos y éstos so-* 
bre un. mismo circuito .trifásico, for
mado por las resistencias antes cHa
ldas, y se procederá en la forma de- 
tallada en el artículo 56 de las v i
gentes Instrucciones regí amentari as 
para e¿ servicio de la Verificación de 
contadores de electricidad, probando 
%d^;e;ndien temen te los dos sistemas 
mqnófáísicos y ambos a la vez.

3.a La verificación en los domici
lios particulares se efectuará del mis
mo modo, pudiéndose reemplazar las 
resistencias por receptores dé la ins- 
lalación en que se haya montado gl 
contador.

4.a La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de 1.a buena colocación 
del contador. en su tablero y fijáncjo-y 
sé en el buen estado de los precintos 
colocados en la verificación en el la
bora,torio, terminará la operación cób- 
jtando el tiempo que tarda el eje en 
dap un número de revoluciones y.com- 
párando el número be vatios que acu-

los aparatos de medida con los 
$he áousaría- el contador al cabo de 
Jiña hora, que vendrían dados por, hy 
fórmul'a

3.600 X N
   - K

8

$n donde N es el número de revolu- 
¿ionos y K una corchante para cada 
contador que indica el número de va- 
lios hora que señala el totalizador 
por revoluciones del eje,

5.V Para precintar el contador el 
.Verificador fijará la posición de los . 
imanes permanentes que regula los 
frenos Foucault de ambos sistemas 
monofásicos de las piezas corredoras 
enhocadas en los ent rehierres de los 
núcleos de las bobinas de tensión y 
rde lo» tornillos normales a ; los dis
cos .emplazados debajo! de éstos, ai 
piismio lado que las bobina# de in

tensidad, que están destinados- a ccra- 
pensar • la:s\ resistencia#, pasivas*,

Si el Verificador lo juzga conve
niente, podrá ' precintar el contadofi' 
exreriormente, precintando lo torni
llos de la envuelta del aparato, no 
siendo preciso entonces lijar los ór
ganos d?e regulación antes menciona-. 
do¡s; la .Compañía suministradora del 
fluido precintará a su vez la pequeña 
tapa que defiende loé terminales.

Finalmente, él Verificador colocará 
en lugar bien visible de la vuelta una 
etiqueta en que conste el número del 
aparato y fecha de la Verificación; al 
efectuar la comprobación anotará en 
la misma etiqueta la fecha de la com
probación y las señas del domicilio 
donde se ha instalado el contador, asi 
como el nombre del abonado.

Núm. 1.617.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscri
ta por los Sr¿s. Hoeb y Compañía, do
miciliados fin esta Coírte, Moreto, nú
mero 8, en la. que en representación 
de feefeaBérgmann, Eíektrizitats- 
werke Ákfiengse 11 schaft, de. Berlín» 
solicitan la aprobación del contador, 
para medición de energía Eléctrica,? 
Bergmann, tino VNE:

Resultando qiie la Verificación ofi
cial de contadores eléctricos de Ma
drid, después, de haber . soanetido un 
modelo del citado contador a las prue
bas reglamentarias, consistenté$ en 
haberle hecho funcionar a media y a 
distintas cargas y examinado las in
fluencias que sobré el funcionamiento 
del mismo puedan ejércele las vibra
ciones a que pudiera estar sometido 
una vez montado en las instalaciones 
particulares, y en vista del resultado 
satisfactoria obtenido propone su ad
misión oficial;

Considerando que la tramitación del 
expediente se. ha ajustado a las iner
mes que para cuanto se refiere a apro
bación de sistema prescribe la vigen
te legislación,

8. M. el ÍUY (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.® La, aprobación del . contador pa
ra, corriente alterna monofásica Berg- 
mann, tipo VNE.

2.° Que dos contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado lleven 
úna inscripción, legible desde el exte
rior, en la que se liará constar el sis
tema y tipo a que pertenecen, número 
de orden y nombre del vendedor o al
quilador.

■ 3.° Que se devuelva á , los señores 
Roeb y Compañía, como peticionarios, 
un ejemplar de las Memorias y planos 
en los que se hará constar la fecha dé 
la Real orden de aprobación.

4.° Que del citado contador se re
mita un modelo $ cada una de las Es
cuelas de Ingenieros dé Caminos, Cá- 
nalés y Puertos y Central de Indus
triales ; y

5.° Que está; resolución, juntamen
te c on  las formas dé verificación y 
comprobación, se publique en la Ga 
ceta DE Madrid  para conocimiento 

general.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 5 dé Jimio de Ifilñ.

“ ANDES -

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y ■comprobación,

,1.a En los laboratorios donde sé 
haya de verificar este tipo dé con
tador. es preciso qué exista:

Una resistencia graduadle,.y en el 
, caso de que los contadores se ha
yan "de instalar en circuitos induc
tivos, una disposición que permita: 
obtener diferencias> de fase gradua- 
bles entre la tensión y la intensi-: 
dad. *

Un voltímetro, con escala apro
piada a las tensiones a que deban 
ser empleados los contadores que 
se verifiquen. <}

Un amperímetro en análogas can
di c iones.

Ün vatímetro cuyo error sea, in
ferior a 1 por 100.

Un frecuenciómetro. •
Un buen cuenta segundos.
2.a La verificación en los labo

ratorios se hará comparando la's' 
lecturas del vatímetro^ de que se há 
hecho mención en é! párrafo ante
rior,* con las indicaciones del con
tador, montando en serie las bobi- 
has amperimé tricas de ambos apa
ratos y el amperímetro de la resis»? 
tencia graduadle, y las volumétri
cas del voltímetro, del contador y 
del voltímetro derivadas entre los 
mismos puntos. Los . ensayos se ha
rán para la tensión y frecuencia á 
que haya de emplearse él contador; 
y las intensidades que nc excedan 
él límite señalado ren la placa del 
mismo. Guando él contado^ haya de

' ser empleado en circuitos inducti
vos deberá ensayarse con factor, de 
potencia menos qué la unidad.

3.a La verificación en los domi
cilios de los particulares se efe.c-* 
tuará en la misma forma,, pudiend# 
reemplazan la resistencia graduablé. 
por receptores de la instalación en 
qué se haya montado el contador.

4.a La comprobación se ejecuta
rá cerciorándose de la fcueha colo
cación del contador en su tablero y 
fijándose en el buen estado de los 
precintos colocados en la Verifica
ción efectuada en el laboratorio. 
Terminará la operación contando él 
tiempo que tarda el eje en dar un 
cierto número de revoluciones y 
comparando el número de vatios qué 
acusen los aparatos de medida con 
los que acusaría el contador al cabo,
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fie una hora, que vendrían dados 
por- la formula:

3.600 X N
W = -------------------- K

S
ñn donde N es el número de jevolu
ciones, S el tiempo en segundos qué 
la rd a  en dar- dicho número de revo
luciones y K una constante por con
tad o r, que indica el numero de va- 
líos-hora que señala el totalizador

tor revolución del eje. Cuando -esta 
prístante no seo conocida puede 

determ inarse haciendo g irar el eje
peí contador con la mano y contar, 
'las vueltas N' que tiene que dar pa- 
jjfta que él totalizador marqué un
ijTectoyatio-hora; esta constante se- 
[r á ev i d en t em en t e :

100
K =  — -------

í-r

5.n Para precintar el contador!
¡fe] Verificador fijará las posiciones 
£5 el imán permanente del tornillo
[que atraviesa el saliente cen trar del 
húcleo de tensión colocado sobre el 
jñisco de aluminio y de la resisten
cia en forma de horquilla que cié-, 
irra el circuito de las espigas a rro 
lladas sobre la parte central del nú
cleo de intensidad, con relación a 
los tornillos que limitan dicha re
sistencia.

Finalmente, el Verificador coloca- 
¥á en lugar bien visible de la en- 
4Vuelfa una etiqueta en qué conste 
§1 número del apando y fecha de la 
Verificación; al efe tu a r la compro- 
l ic ió n  anotará en la misma 'etique- 
la  la fecha de la comprobación y 
las senos del domicilio donde sé 
naya instalado el contador, así co
mo el nombre. d(JI abonado.

Núm. 1.618.

 Ilmo. Sr. : Vista la. Real orden circu
la r número 25.3 de la Presidencia del 
j^onsejo de Ministros, fecha 27 de Ju
pio último (Gaceta del 29), relativa a: 
IjjC concesión de permisos a los funcio- 
'Eários públicos entre, ei 15 del mes 
fictual e igual fecha de Septiembre 
próxima,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ¡servi
do disponer que se tenga por delegada 

• f e  facultad de otorgar dichos permi- 
| p ,  cuidando de ajustarse a cuanto la 
feHáda disposición establece, en los Di- 
pctp res generales y Jefe de la Sec
ción dé Personal de este Ministerio, 

el Pre s i den te de 1 C ons e j o Agronó
mico y en los Gobernadores civiles dé 
fedas las provincias.
■: 'Dé Real orden lo digo á V. II. y 
¿V. EE. para su conocimiento y efectos 
Correspondientes. Dios guarde & V. II. 
y V. EE. muchos años. Madrid, 6 de 
f e to  de 1929.

ANDES

Señores Directores- generales y Jefe 
de la. Sección de Personal de este 
Ministerio, Presidente del Uonsejo 
Agronómico y Gobernadores civiles, 
de las provincias.

ADM INISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS

Memoria referente a la Cuenta ge
neral de las Pos as S o nos españo
las del Africa Óccídental, corres
pondiente al ejercicio de 1303, 
que se eleva ai Gobierno de S. M. 
para que se sirva dar cuenta, en 
su día, a las Cortes.
Por Real decreto de 12 de Abril 

de 1901 se atribuyó al Ministerio 
de Estado el .régimen, gobierno y 
adm inistración de las Colonias del 
Golfo Guinea de que, por supresión 
del M inisterio de U ltram ar, se ha-, 
liaba encargada entonces la P resi
dencia del Consejo (le M inistros; y 
por otro Real decreto, fecha 7 de 
Noviembre siguiente, se dictaron las 
reglas necesarias para el .cumpli
miento de aquélla Soberana dispo
sición, estableciéndose las norm as 
a que, en m ateria de contabilidad, 
habían de a justarse  los Departa-i 
mentó s m inisteriales <ie Estado y. 
de Hacienda, el primero de los cua
les tenía, entre o tras obligaciones,, 
la de examinar y censurar las cuen
tas parciales que mensualmente se 
rindieran, remitiéndolas, con sus 
justificantes, al Tribunal de las del 
Reind1, a cuya superior censura h a 
bía de someter la Cuenta general 
de cada año, todo ello con el fin 
de que, debidamente comprobadas 
ambas contabiiidadééy la m ensual y 
la anual, fueran elevados a las Cor
tes sus resultados definitivos, ¡en 
unión del oportuno proyecto de Ley 
para su aprobación. ...*[ \
: Autorizado el Ministerio de 'E s 

tado por la ley de Presupuestos ge
nerales del año económico 1902 pa
ra m antener el régimen entonces 
existente en las islas del Golfo de 
Guinea y para  atender a la segu
ridad y conservación de los te rr i
torios del Muni y S a bar a *0 coi d en-, 
tal, empleando al efecto así la sub
vención de dos millones de pesetas 
consignados en el aludido presu
puesto, como el producto de los im
puestos coloniales, en tanto que las 
Cortes del Reino resolvieran acer
ca del proyecto de presupuestos de 
ingresos y de gastos de dichas Po
sesiones españolas, presentado en 
virtud del Real decreto de 8 de No
viembre de 190.1, y estimando con
veniente dicho Depaíiamenfo minis
terial, p ara  el exacto cumplimiento 
de las disposiciones que regulaban 
el gobierno y administración colo
niales, y con objeto, asimismo, de 
que sus Autoridades tuvieran para

la m ejor "realización de su camét.i- 
dn reglas fijas y determinadas a 
atem perarse en la exacción de loa 
tributos, ejecución de ios servicios 
y ordenación de los gastos, propu
so y obtuvo de S. M. el Real de
creto de 31 de Diciembre de d i
cho año 1901, por el que se fijaron, 
con carácter provisional, la síim$ 
de las obligaciones y el cálculo de 
los ingresos para ci año 1902.

Señalados luego en definí tiva ‘ los 
créditos y recursos para el indica
do ejercicio por la Ley de 12 de 
Mayo del mismo año 1902, la pro
pia Ley autorizó al Ministerio, dé 
Estado para que en los plazos, for- 
ma y períodos que determinaran los 
Reglamentos e Instrucciones qué al 
efecto habían de dictarle, rindiera 
directam ente al Tribunal de Cuen
tas del Reino las correspondientes 
de Ingresos y Gastos de las Pose
siones del Africa Occidental, pre
sentando al Congreso la Cuenta ge
neral, a la vez que aquel Alto Cuer
po había de elevar a las Cortés iinh 
Memoria en que constasen las ob
servaciones que estim ara necesa
rias respecto de las gestiones en la 
cobranza y  distribución de los ex
presados ingresos v gastos'.

Y poco después, por Real decreto de 
H  de Julio de 1902 y Real orden ele 
18 deipropio mes se aprobaron, res
pectivamente, el Reglamento de la Ad
ministración económica dé las Pose
siones españolas del Golfo de Guinea 
y la consigo i tibe Ins brutee ión de Con
tabilidad y formularios anexos para 
la aplicación del referido Reglamento.1

*
* *

En virtud, pues, de todas, las cita
das disposiciones, reclamó ej Tribunal, 
en 24 de Febrero y 8 de Abril de 1905, 
la rendición de las  cuentas genérales :¡ 
definitivas, habiéndosele remitido la 
correspondiente al ejercicio de 19031 
por Real orden del Ministerio de H > 
tado de 18 de Mayo de 1905, en la que 
se explica la demora sufrida^ en'ktenr. 
ción a las dificultades qule había ofre
cido a la Sección Colonial el resumir, 
en su Cuenta la parte relativa a las 
operaciones practicadas por la Admi
nistración de la Colonia sin la previa 
solvencia de los reparos puestos a las 
cuentas parciales, razón por la que 
no debía hacerse solidaria de los 
errores, defectos o deficiencias qué 
pudiera contener, y que seguramente 
contenía, la Cuenta rendida.

Pero además de. éste motivo, yá, 
por síf solo suficiente para impediij 
un concienzudo examen y comproba-' 
ción de la Cuenta general, lo impo
sibilitaba totalmente la falta dé do
cumentos tan necesarios como las 
cuentas parciales de Tesorería, d e . 
Presupuestos, de Rentas públicas y í 
de Gastos públicos, a que hacen re - ‘ 
ferencia el artículo 24 del Reglamen
to y el 49 de la. Instrucción; y aun
que fueron reclamadas con toda m - 
geucia y se recibieron en breve las , 
de Rentas y de Gastos, no: sucedió lo 
mismo con las otras dos por las ran 
zones alegadas en la comunicación d€

Subsecretaría de 9 de Abril de 19011
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y que sen, textualmente, las que se 
Copian:

v*Con respecto a las cuentas anua- 
Res ciel Tesoro público y cíe. Presa- 
apuestos de dicho año. me veo en la 
■VIider-osa necesidad manifestar a 
"y  S. la imposibilidad en que se 

, Mralla la Sección Colunia! tío este- Mi- 
hais-íei’io de .rendirlas m* el 'breve 
"plazo que el Tribunal desea, por np 
Tañer recibido de la Administración 
"de Fernando Póo las no *o corres- 
"pond-ieoLe a aquella Colonia que ira 
"de formar parte de las cuentas ge- 
'teerales qm  ha de formular la men- 
"cionada Sección Colonial. Esta omi- 
^sión de envío de cuentas y otras cie
gue i-encías qué -se irán observado en 
*Ta contabilidad de Femando Póo han 
*oM%ado a eute Gentil- a enviar una 
"Cüimisicn ''Regia, que salió efe esta 
^Gorle el día 4 de..Marzo próximo pa
usado, con amplias facultades para 
"revisar todas las operaciones de Ad- : 
teioistraoión y Contabilidad de las 
•"efiemas de aquella Colonia-, corregir 
"sus defectos y  reorganizar su$ ser- • 
"vicios en forma tal que este Dentro ; 
"pueda eumptir las Aligaciones que i 
M . Reglamento de Cont&MIMad fe ; 
"impone."

Tan radical teterm inacife, prue
ba el o cútete del natural deseo que i 
anteaba a l M inisterio de Estado, : 
ée hallar la  forma de resolver de : 
Spia vez y  para siempre las dHkúl- ; 

' tndes que se originaba n por la -dis- ; 
tancia y  escasa eom te c a c te i con ; 
las dependencias administrativas ■ 
eoloniales que hablan de suminls- ; 
trarie los datos necesarios y an- ; 
feéedentes Imprescindibles para la . 
redacción de la Cuenta general de- I 
fínitiva, exenta de los errores y de- I 
ficiencias que “ casaba la ya rendí- ; 
da, obligó al Tribunal de Cuentas i 

ó© consideradla como provi sión al y i 
Ü suspender, además, su examen 
íhasta conocer los efectos de la me
c ida  adoptada por el Ministerio,, ; 
#uya, oportunidad y  coirvenfencia se 
pusieron de manifiesto en la am- ' 
p ila , interesante y bien documenta
da Memoria presentada por la Co
misaría Regia en el mes de Mayo 
de é impresa en virtud de Real 
orden de 10 de *3uptle m‘bi¿e del mis
m o ‘ año.

Que no te ta ro n  piotivos de .gran 
impoTLancia para encomendar a la 
«ludida Comisaria e l  examen de la 
vida .oficial y su desarroHo m  las 
Posesiones españolas del Golfo de 
-Guinea, lo demuestran de maneja 
inequívoca los resultados de la mi- 
ju iciosa investigación practicada en 
lodos los órdenes ;d(ü régimen, go
bierno y administración colonial; 
pero concretando a la función con
table, que es lo  que al caso actual 
corresponde, las observaciones que 
m  la Memoria se apuntan, no deja 
de , aer oportima la transcripción 
de sus .propias palabras al tratar 
de la Administración principal de 
Hacienda porque ellas se descu
bre la causa de los males apunta- 
-don.- Dicen asi: - I

“ Tl.ada ..agradable habré de maní- J 
"íes-tur respecto ai m.j.do d i  que .se [
* desenvolvían los asuntos clepen- | 
"dientes de aquella Oficina, en ra- -1

” 2011 a  que las oper ac ione s de con-  
"tabi l idad que le son propias,  po
ndrían señala.use casi  todas ellas 
" c o mo  conl i  a r K s  a lo que tiene d t e  
" puesto la Superioridad.  El  deg- 
” orden es el ord-m implantado en la 
"Dependencia de Hacienda de Ban- 
" ta  Isabel ;  el Regl amento e Jnstruc-  
” ción de Contabi l idad están en des
t u s o  o son loma muerta,  y la. única 
" legi sl ac ión que all í  p erd ur a se 
"hal l a b asada en. suposi cione s c a
p r i c h o s a s ,  a rbi tr i as  y p e r f e c l a -  
" mente i l ega les . . . "

Con tales antecedentes, nada tie
ne de -extraño que la Sección Colo
nial careciese de medios para aten
der por entonces a los justos re- ; 
quiértarenbos del Tribunal de Cuen- ; 
tas del Reino, explicándose tam
bién por la misma causa -el gran 
retraso que sufrió en aquella época, i 
y ha ¡sufrido más tarde, el examen \ 
reglamentario de la contabilidad de ; 
19Ó3. Porque, en efecto, rendida la I 
Cuenta general definitiva, que se j 
rem itió con Real orden comunicada ¡ 
de 10 ée Diciembre de 1910, tuvo 
que '¡experimentar nuevo retraso en 
estudio y compulsa por varias ra
zones,, entre ellas la de que, encon
trándose las cuentas parciales en 
período de examen y tramitación de > 
reparos., no se hallaban en coiidi- 
clones de ofrecer para su cotejo 
con la general los datos concretos 
necesarios tanto más cuanto que la 
distancia de 1 is Colonias y la poco i 
frecuente comunicación con ellas 
entorpecería como sigue entorpe
ciendo, el normal ‘funcionamiento, 
de los reparos y su solvencia.

■** *

Y en estas condiciones, erie-ad^ 
el Tribunal Supremo de la Hacien
da publica, y mientras examinaba, 
vencidas ya las dificultades 'inhe
rentes a toda organización Bueya, 
las Cuentas generales del Estado de 
1923-2%, ejercicio trimestral de 
19M  y  1924-25, fuá realizando otro 
tanto respecto a las de las Colo
nias del Golfo de Guinea, aunque 
desde el primer momento halló un 
gran obstáculo para su -abor en la 
falta de la Cuenta correspondiente 
al año 1902, qim, sin duda por las 
causas apuntadas en la Memoria de 
la Comisarfe Regia, nunca fuá ren
dida al Tribunal de 'Cuentas del Rei
no, y cuyo saldo saliente había de 
ser, como se comprenderá bien, el 
entrante de la de 1903, que no tie
ne otra comprobación posible.

Por consiguiente, a la vez qué 
proseguía el estudio de la  Cuenta 
general recibida y de las corres
pondientes cuentas parciales, trató 
de obtener de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, Centro en
cargado ya por entonces de los ser
vicios de que se trata, y a la que 
3e ofició ei 22 de Diciembre do 1925, 
la remisión de los libros de cuenta 
y razón y demás antecedentes'rela
tivos al desarrollo dé! presupues- 
Lo de 1902 remi!I:ando • deI 1odo in- 
itiles sus gestionas y requerimien- 
,08 como so deduce*’ del 'contenido

de la comup¿cac1Ó£e del expresado, 
Centro directivo, fecha 6 de Febre-i 
ro de 1926, en la que se manifíes-i 
ta: “Que de los antecedentes con** 
” sulla dos en el Archivo de esta D i- 
"rección general, pi oee el entes de lá 
"exí mguida Be ación Colonial del 
"M inisterio de Estado, no aparece 
"q ile  en el citado ejercicio eco no- 
"mico se haya redar fado y rendido; 
"la  aludida Cuenta general ni exis- 
"ten borradores de las cuentas par- 
"eiales del 'referido año. Tampoco 
"aparecen antecedentes que preci-i 
"sen o indiquen , el conocimiento 
"exacto del sistema de contabilidad 
"que para tas Posesiones xAgía en 
"aquel año...”

Así es que, en vista de ello y con 
objeto de que ei fa llo definitivo de] 
la Cuenta de 1903 n ó ‘sufriera más, 
demora, en perjuicio también de la 
compulsa, comprobación y censura' 
de las correspondientes a ejercicios; 
posteriores que asimismo se hallan; 
en estudio, la Comisión permanen-j 
te de ia  Junta de Gobierno acordó^ 
en sesión de 17 de Febrero de 1926;, 
que, a reserva de consignar en lá  
primera Memoria que de estas; 
cuentas se eleve a las Cortes el he
cho que acaba de exponerse, se con
tinuara y concluyera el examen &<£ 
la primera que se ..'hallaso en condiw 
ci.ones.,par a ello. Y  en su virtud, 
ha redactado la presente Memoria; 
relativa a la de! año 1903, sin que¿ 
por las razones apuntadas, pueda 
asegurarse la exactitud de la cifra1 
que figura como impoite de las exis
tencias el día 1.° de Enero en efec-< 
tivo y valores corrientes en las Ca-* 
jas de la Sección Colonial y de Ig 
Administración da Hacienda.

★ *

La Cuenta general de las Ros£sio-> 
nes españolas del Africa Occidental', 
correspondiente al año económico dq 
1903, redactada por la Sección Uolo-  ̂
nial del Ministerio de Estado en 3 d¡̂  
Marzo de 19fi8, ¡con arreglo a éo 
puesto en el artículo 29 del Reglan 
mentó para la AdminisHación econó-^ 
mica de dichas Posesiones, de ib 
Julio de 1002, y  rendida al AiÉngul-< 
do Tribunal de Cuentas del Remo e¡H 
7 de Diciembre de 1910, ha sido exér. 
minada y comprobada ccn las ochen^ 
ta y  cuatro cuentas parciales por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pu
blica, qu,e observando, p or la es truc-' 
tura de unas y  otras, que se ha prm  
curado formarías en analogía con Id 
preceptuado para las Cuentas gene-* 
rales del Estado, y habiéndolas halla
do de absoluta conformidad, tanto moi 
sus pormenores como en sus cifras! 
totales, acordó hacerlo constar así eii 
la Declavaeión aprobada por la JuíOtaí 
de Gobierno m  9 de Mayo de 1927 y  
remitida bajo certificación a la D i
rección general de Marruecos y Co
lonias con fecha 30 de Junio siguien
te, aplicando a su vez a este caso Ib 
dispuesto por el artículo 178 del Re
glamento orgánico para el examen y 
comprobación de ms Cuentas generan 
les -de! Estado,

tí*
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Integran esta Gtienta, por una par- 
to, la, de Tesorería,
que resume las parciales rendidas 
por la Tesorería cíe la. tención Colo
nia] y la de la Administración, de la, 
Colonia, y ,. pone. de. manifiesto, las 
existencias en ambas Cajas em 1.« ele 
Enero de 19.03; los ingresos.y ios, pa
gos realizados por todos conceptos 
durante el año*, y, las existencias en 
31 de Diciembre, Y, por otra parle, 
la Cuenta: cíe la iigu¿diieion. de¡ inq í ¡ xa 
dcZ dividida, en, dos, seo-
clones: la primera, que se- relie re a, 
los comprened lqs« recursos
caleudados, el líquido de los dere^bos 
contraídos y. el de la recaudación, rear 
lia / i ,  estableciendo,, finalmente, la 
comparación entre lo? ingresado; y las 
cifras del presupuesto aprobado" por 
la Ley de 12 de Mayo cíe 1902 y vi
gente, por autorización para el e jer
cicio de 1903, La¡ segunda, sección,, m - 
tomnto a los G asipi*, señala la, cuálir 
lía  de los créditos otorgados por la 
aludida Ley y las modificaciones, acor
dadas posteriormente, que se justifi
can con copia de, las disposiciones gú*-

bern «olivas; el? liquido de? las obliga
ciones contraídas y el1 de los pagos 

; efectuados, y comparando, por últi
mo,, el: importé de los créditos. íegis- 
látivos. con; las obligaciones, roconoci^ 
das y satisfechas.

Complementan, justifican y eom- 
' prueban, ambas partes de la Cuenta 
genera!, la Cuenta de [len tas  públicas, 
resumen de, las rendidas por la inter
vención. cié la Sección Colonial5 y la 

, de la, Administración de la Colonia;
' comprendiéndose en ella los derechos 

liquidados y los ingresos obtenidos,
‘ deducidas las cantidades devueltas; y 

la Cuenta-: de* Gastos púiiiiem , resu 
men a su voz/ de las parciales- red ar
ladas, av su debido tiempo por fin Qr~ 
donación do pagos de la Sección Cm 

; lonial y el Gobierno general de la Co
lonia. y qué pone de manifiesto las 
obligaciones reconocidas^ y los pagos 
reailizadP'S,, con (Miioción* de las su
mas mintégradas,

Se contiene,- por tanto; en los» do- 
cumentos reseñados toda la gestión 
económica de la Administración de las. 
Posesiones española^ del Africa Occi

dental correspondiente al e jercicio  úi, 
1903, según la síntesis que ele la con-» 
labilidad central y colonia] se presen! 
tará a continuación.

cuen ta  genera l de T esoreria
Comprende \a Cuenta general úi 

? Tesoreidai cuyas caraot&irifitácas s i  
haiu puntualizado- antes, las existencias 

: en efrebiyo-y- va]oros; corrientes en lai 
Cajas: de la. lección  Golnnial y de la 
AdminisPraGiórii de? Hacienda;, ios in- 

, grasos, y, pagos? realizados, durante él 
desarrollo; d.éli presupuesto- de 1903, 

í así dê  los? moursos, y  obligaciones au« 
v tomzados por la* Ley de 12 do Mayo 
. de 1902, vigente para el citado e je r

cicio de 1903, como de los proceden-* 
tes de- e je rcic io s definitivamente ce
rrados, y  las existencias resultante! 
en 31 de D iciem bre de dicho año.

I En los* estados d e Bebe y; Huter sd 
¿•totalizan? pon eonceptuailos dilfercr.tes 

dato-* nelató^am a*, iamún-s Cajas; men
cionadas, en ^  formar que a* contiK 
nuacióxi se expresa; , *

Pesetas. Pesetas, '
º

DEBE HABER
Existencias el día 1.° de Enero de. 1903, en. efec

tivo y valores corrientes: en las Cajas de la 
Sección Colonial y dê  la Administración de> Ha
cienda .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 873*166,46

Ingresos por valores presupuestos* a> saber:
Bel ejercicio de 1902 en ampliación. 5.201,53 
Bel ejercicio de 1903............ 2i2!7;186,3Gi

 —------------------— —  2;222.387,83
3Reintegros en disminueión de gastos ̂ públicos sa

tisfechos, como sigue:
Peí ejercicio, de 1902, ep, ampliación. 5.761,66
Bel- ejercicio, de 1903........ 272.692,51
Ua resultas de ejercicios cerrados. 80.290,44

 —----- 358.744,61;.
Ingresos como minoración de gastos públicos pre

supuestos, en esta forma:
Bal ejercicio, de? 1902 en ampliación. 12.50,0,00 
Bel- ejercicio de 1 9 0 3 ........ .............  50.000,00

----------------- - 62.500,00
Operaciones del Tesoro: Movimiento <J& fondba.,, itiG7&O0b,16

S u m a  e l  D e b e ............5^11864^05,

Pagos por oMifíaciones, presupuestas, como sigue:
Del ejereitío de 19Q2 en ai»j)i}^ión.3 166;200,23 

t Del ejercicio de 1903;.......... ......... . ' 1;993.298$0 l
De resultas dé ejercicios cerrados. 17.931,69 J

— --— . .2.1771425,4?. 
Pagos realizados con cargo al exceso de- recauda- J 

ción, en: la forma? siguiente: * 
Del ejercicio} de 1902- en ampliación* 291*56 j

i Del ejercicio,de 1993..................... 1.879,50 1 j
— — ----- - 2.171,Of

; Devolución; de ingresos:? Del ejercicio, dé 1902:.., 113,33 
Anticipos a formalizar* a; saber: • j 

| Del ejercicio dé 1902 en ampliación. 5.180,75 1
i Del ejercicio de 1903;............... . 104.831,46 *j
i --------------- W M M fií
Operaciones del Tesoro: Móvimiénixrdé fóndós*... 1474^521,61 

.Existencias el día 31 de Diciembre* de 1903 en 1 
I efectivo y  valores corrientes en las Cajas de . \ 

la Sección Colonial y¡ de? 1& Administración de [ 
1 Hacienda BJ07i62O,8I

í Suma el m bev ignaP al miétí 864,06
*-*•.... ........ k

PUESTO

El; prélupuesto, aprobado para M

añó 1902" ppr la, Boy dé 12 de' Mayo y  ̂
prorrogadla para* el1 ejercicio ae 1$03, 

j 8j<ft om Iqŝ  estados: A yU quea? la ipis*- 
1 ma. acompañan* la cuantía de, los

* ingreso^ calculados y de las ohJltácioW 
1 nes a satisfacer en las Posesiones és-f 
Apañólas déb Africa accidental en 'lá  

siguiente forma: ' r
Pesetas..

Importa d  estado letra A: &144-9Í7$0U 
Bnporta ét estado letra B r Ihgi^sQS...,MWfJLf, f. 2;187i417í0ff

\ Pesetas. f

j ofreciéndose un exceso de los gastos? sobre los 1 
^ ingresos* importante............. 7.500,0(1

Pero una y otra cifra experimenta
M í\) en eb período de ejecución del 
^esu p u esío ; algunas alteraciones, an^ 
mentándose los ingresos en virtud de. 
los derechos que m  reconocieron y Ib- 
qpidáran así como modificándose loa

gastos a tenor dp le contenido en el, 
Real ¡ decrete de 1S% de Agosto de 1902,, 

Teniéndose en cuenta; las aludidas 
alteraciones,' se? sintetiza, a continua
ción el desarrolló; durante el ejercicio

i de 1903. de ambos, presupuestos, de Ifi* 
gresoe, y  de GmtQs* yf s&; e»stabls&$, co-¡ 
mo resultado^ final la, companacióri* 
entre la- recaudación óMenidfe, y laf 
obligaciones, satisfechas,.. ' I

Pesetas. P e s e t a s .
INGRESOS.

Ba. ley/de 12 dé. Mayo de 1902, vigente,, po r amor
tización, para  al ejercicio de 1903, fijó la suma; 
de los recursos presupuestos, según, el estado

i - 1 •' 1 •" u: debiendo aum entarse esta cifra en las cantidades 
j siguientes, a saber*. •
\ a)?' P or la diferencia, entre las 10^000' pesetas 
i €jiie se figuran, en los ingresos para "I.nscrip- • 
í don, de contratos de. lirmnaneb-.y. demás tra -
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' Pesetas.

bajadores” , y  las 19.952 pesetas a que ascien- 
’ den los derechos reconocidos y  liquidados du
rante el año.............. . ...........................    9.952,00

fej Por la diferencia entre las 50.000 pesetas 
calculadas en concepto de “Dos terceras par
tes de los derechos y arbitrios que recaude el 
Consejo de vecinos de Santa lsabel” , y las pe
setas 86.255,89 que importa lo reconocido y liqui
dado, después.de deducidas las 2.569,74 pesqtas 
gastadas en la manutención de los presos po
bres en las cárceles de Bata y Elobey...................... 36.255,89

c) Por la diferencia entre las 77.417 pesetas 
consignadas en el concepto de “ Efectos tim
brados y derechos eventuales” y  las 119.694,10 
pesetas que importan los derechos reconocidos 
y  liquidados   é  .............  42.277,10

Con lo que resulta elevado el presupuesto de 
ingresos a ...............  . . . .......    2.225.901,99

De lo expuesto se infiere que ascendiendo los re
cursos presupuestos a......................    2.137*417,00

y habiéndose reconocido y  recaudado durante el 
año la suma de............................ .*...............   2.225.901,99

exceden los ingresos obtenidos sobre los calcu
lados en.......................................   88.484,99

GASTOS

El estado letra Á, aprobado por la citada ley de 
12 de Mayo de 1902, vigente para 1903, fijó la
suma de gastos en.   ........   2.144.917,00

aumentándose esta/ cifra con las partidas si- 
, guíenles, a saber:
Jt) Por el exceso de las obligaciones reconocidas 

y  liquidadas sobre los créditos autorizados por

Pesetas.

la ley, con aplicación al capítulo 1.° “ Perso
nal” , artículos 2.°, 4.°, 6‘.° y 8.°............ .........  3.927,95

b) Por igual exceso en el capítulo 2.° “ Mate
rial”, articules 4.°, 5.° y 7.a.  158.774,23

c) Por igual exceso en el capítulo 3.° “ Gastos
diversos” , artículos 1.°, 2.° y  6.°...‘...... . , ......... 18.225,62

Con lo que resufta elevado el presupuesto de
gastos a    .........      2.325.844.80,

De la expresada suma se deducen las partidas 
que a continuación se expresan:

a) Los sobrantes de crédito en el 
capítulo 1.° “ Personal” , artícu
los 1.°, 3.°, 5.°, 7.°* y 9.°..............   149.767,15

b) Los del capítulo 2.° “ Material” ,
artículos 1.°, 2.°, 3.°, 6.°, 8.ü y 9.°. 294.286,52

c) Los del capítulo 3.° “ Gastos di
versos” , artículos 3.°, 4.° y 5.°.... 16.041,60

  ; 460.095,27

resultando los créditos líquidos definitivos para 
el ejercicio de 1903 por una suma de  ....... 1.865.749,53

Se deduce de todo ello que, importando el pre
supuesto de gastos..................   2.144.917,00

y habiéndose reconocido y pagado durante el 
año la cantidad de.......................   1,865.749,53

exceden las obligaciones calculadas sobre las 
satisfechas en ..,..................................  279.167,47

Comparación entre los ingresos y los pagos.

Ascendiendo los derechos reconocidos y liquida
dos, que se realizaron durante el ejercicio, a... 2.225.901,99

Y  las obligaciones contraídas, y que fueron sa
tisfechas en el indicado período, a .................. 1.865.749,53

resulta un exceso de los, ingresos sobre los pagos 
importante ..............    .. SCO.152,46

Tales son los resultados de la. Cuen
ta general de las Posesiones españolas 
del A  f  r i c a Occidental, debidamente 
comparados con los que arrojan las 
$u£ntas parciales y con la»s qué se ha- 
lian de absoluta conformidad.

*
i «  •

íJs cuanto el Tribunal Supremo de 
‘ la Hacienda pública, de acuerdo con 
Jlos dictámenes emitidos por él Se- 
, eretario general y  el Censor, tiene la 
¡ honra de elevar, por conducto de esta 
j Presidencia, al Gobierno de S. M., pa- 
j  IÉ que se digne en su día dar cuenta 
1 i ,  tas Cortes.
(  - Madrid, 3 de Junio de 1929.— Julio 
; JJrhína.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

! . CANCILLERIA
j  -• •

i L a  Secretaría general de la Socie- 
í d tó  . dé Jais Naciones ha participado 
(pie él Gobierno de Noruega ha rati- 

• finado el Convenio relativo a la igual- 
; dad de trato a los trabajadores ex
tran jeros-y a los nacionales en ma
teria de accidentes dd trabajo, apro

bado  en Ginebra el 10 de Junio de 
1925; habiendo sido registrada esta 

Gratificación en dicha Secretaría gene-; 
ral el 11 de Junio último.-

L o  que se hace público para co
nocimiento generad, con referencia en 
últim o término al anuncio publicado 

jen la G alota de MA.nn.tjv de 8 de Mayo

ultimo, en la que al anunciarse la ra
tificación per/ España se publicó el 
texto del Convenio.

Madrid, 11 de Julio de 1929.——EÍ 
Secretario general, E, de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO  

INDUSTRIAL
Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) 
Número 146.

I.— Petic ionario : D. Luis de Argemí 
y de Martí Gerente de “ Industrias 
Químicas- Albiñána/Argemí, S. A .” , do
miciliadas en Barcelona.

II.— Ciase de industria: Fabricación 
de' productos químicos especialmente 
a la de blancos a basc/de sales de cinc 
y sales de bario.'

I I I .— Auxilio  . solicitado: Préstamo 
de 1.500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se. consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de1 lo dispuesto 
en el citado Real decreto- y en los de, 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del 
Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo de 
ocho días hábiles, contados- á partir 
de la inserción del presente anuncio-, 
la protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado,

presentándola direc! ámenle o rem i
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 12 de Julio de 1929. —  El; 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

A los efectos del Reglamento de Opo
siciones de 8 de Abril de 1910, esta! 
Di'reeción general hace público lo si
guiente:

.1.0 Que la lista provisional de as
pirantes admitidos a las oposicionest 
en turno libre, a las Cátedras de His
toria Natural, F isiología e Higiene, 
Geología y  Biología, de los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza dé 
Huesca, Zafra, Calatayud y Tortosa y¡ 
su agregada de San Isidro, de esta Cor
te, se considere definitiva, quedando» 
admitidos en las mismas D. Fernándd 
Cámara Niño, y : solamente a ía de Saii 
Isidro, D. Pedro Sánchez Montero Fi~ 
sac, por haber completado su docu
mentación en el plazo reglamentario; y

2.° Que con esta fecha se rem iten 
al Presidente del Tribunal los expe
dientes de los opositores admitidos, á 
los efectos del artículo 16 del citado 
Reglamento de Oposiciones.

Madrid, 8 de Julio de 1929.— Eil D i
rector general, Allué Salvador.


